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PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Madrid y provincias: trimestre........ l ‘5Ü pesetas.
Extranjero: Idem............................. lO'OO Id.
Ultramar: Idem................................ 15<()0 ¡d.
Número suelto,..........................   0‘2á id.

ADMINISTRACIÓN Y SUSCRIPCIÓN

Calle det Sacrameato, niiia. % Imprenta Mcnlclpal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
de) Excmo. Ayuntamiento,

N 0[L INTi OE
S E  E T T E L IC ^ a . L O S  LTJ3STES

W l jM iA l í . IO

AvjtTtíantieTiroi Aata do ln sosién do Si clol actuAl—DistribuGÍón de 
ion ̂ 09 del Interior para ol mee do Enero.^Ordon del di» para la sesión 
de ̂  dtíl corriente.

I^Baiíleneia-. B n c d o  pa ra  l a  reotif ioación del  a l is tam io n to  do 
mo20A del  n o tn a l  r eem p lazo *— Otro doter in inan do el p lazo  par» u t i l izar  
los beneíloioe de 1» rednoeión del  servic io  en fi las.

COJtiiHOmt* Liet.» de  ai^untos p endU nte»  de despaii^ho.
jSj>i?r«tnrín; C irc u lar  » los  Síes» T e n ie n te s  de A lc a ld e ,  p a r a  tjue n o  se 

p e r m ita  l a  a p e r tu r a  de c a la s  on l a  v i »  p ú b l ic a  sin previo  abono de loa 
derccbofl corres p on dien tea.— Otra  a  loa mismos aeñoroa r e l a t i v a  a  la  v en ­
ta  do v in o  [^cortinas}^ la ^ o  c a m b io  do oacliarros  p o r  trapos^ e im poniendo 
m u lt a s  por infracción^ del ban d o con m o tiv o  de l a  n e v a d a .— O tra  a  los 
m ism os señores y A r q u i te c to s  m un ic ip a le s  t rans crib ien do  c o m u n ic a c ió n  
de la  D irección  de S e g u r id a d ,  r e la t i v a  a  Ja concesión  de l i c e n c ia s  para  
c o n s tru c e jó n  de edificios d es t in a d o s  a e spectáculoa  públicos.— Hl^poai* 
c ión  de la  l is ta  de c o n t r ib u y e n t e s  p a r a  e lección  de l a  .Tnnta m unicip al  
de A s o c ia d o s .—A n u n c io  r e la t iv o  a  la  form a de p a g o  de los cbassis  objeto  
del  concurso in serto  en el núm . de este  B o l e t Íh.— nononrso p a r a  
c o n t r a ta c i ó n  del  se rv ic io  d,e a rrastro  del  m a t e r i a l  de pozos negros y  ex­
tr a c c ió n  de a g u a s  foóalea.— T r a s l a d o s  de do m ici l io  y  n uevos e m p ad ro ­
n a m ie n to s .— C o ti za c ió n  en B olsa  de los v alo r es  m u n ic ip a le s ,—S u b asta s  
y  co n cu rso s  p e n d ien tes  de c e le b r a c ió n .— Cem enterios:  antorizaoíDUQB do
euterrami eutns concedidas» Jas íî acra men tales«—Subasta para enajena- 
cjón del solar núm« d de la calle de Alfonso XI.—Anuncio concediendo
plazo para presentación de reclamaciones en el proyecto do instalación 
que fio expresa.—Licencias expedidas por los Negociados 8.̂  ̂4. ,̂ 6.“ y Di. 
rección de Fontanería A lcantarillas.

COníadurín; Balances de las operaciones de íugreHOs y pagos verifica­
das por cuenta de los presupuestos del Ensanche e Interior, durante el 
mes de Diciembre de 1918.

Adminiiiracióii de Propiedade»: Exposición de la  matricula del im­
puesto sobre carruajes y ganado de Lajo«

Oóras Las en ejecución.
Policía  urÓAua; Gcmprobacióni bajas uatárales y horas de consumo 

del gas del alumbrado.^Deuuniíias y servicicuf por los guardias munici­
pales»—Servicios del Cuerpo de Bom beros.^Ju Íoíob  ̂visitas y oomiaoBTe- 
rtficadoii por las 'renenciaB de Alcaldía-

Bene/lctiicifii Servicios prestados por las Casas de Socorro durante la 
semana.

Abaatci: Recaudación en el M eicado de ganados.—Recaudación por 
derechos de degüello, precio del ganado^ eto.^ en el Matadero munici­
pal*—Precio medio en plaza de nomestiblesi iíqn idosy combustibles.

OamAnfñrióñ: Inhumación en del 8 a l 14 de Enero«
Ifnlctín oficial dcl Canal de li^aüol I I : ^úntero 155.

A y U N T f lm iE N T O

Sksión ordinaria de 2-i de Enero dk Extracto.
Presidencia del Exemo. Sr. Alcalde, Vizconde de Eza.— 
Asistieron los Sres, Alvarez Arranz, Antón, Anón, Barro, 
Blanco Soria, Bellido, Camaclio, Carnicero, Casero, Colo­
mer. Cortés, Díaz Agero, Díaz González, Fernández Loza, 
Flores, García Cortés, Gayo, González Prieto, Guyarro, 
Herrera, Iglesias, Llórente, Marcos, Martín Arias, Meso­
nero Romanos, de Migael, Mora, Morayta, Mufioz Suela, 
Miembro, Peironcely, Pérez Chozas, Plaza, Retortillo, 
Ruiz Salinas, Sáiz, Samperio, Sánchez Anido, Silvela y 
Trompeta.

Se abrió a las diez y cuarenta y  cinco minutos de la 
mañana, en segunda convoeatoria, por no haber asistido 
a la primera más que los Sres, Fernández Loza, Retortillo 
y  Silvela, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO
A cuerdos: 1.° Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en lí) del actual, 
y  dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

2. “ Quedar enterado de una comunicación del Excelen­
tísimo Sr. Gobernador civ il, por la que, de conformidad 
con lo informado por la Comisión provincial, desestima el 
recurso de alzada interpuesto por D, Enrique López L ló­
rente, contra acuerdo del Ayuntamiento, incautándose de 
la fianza que el expresado señor tenia constituida en la 
Caja general de Depósitos, a responder del contrato de 
arriendo y  explotación del mercado de Olavide, confir­
mando el acuerdo recurrido. ■

3. ° Quedar enterado do otra comunicación del Exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil, por ia que, de conformi­
dad con lo informado por la Comisión provincial, desesti­
ma instancia de D. Eduardo Valdés y  otros Auxiliaros 
encargados del servicio de matrícula escolar en las Te­
nencias de Alcaldía de los distritos de esta Corte, en la 
que solicitaban el cumplimiento de la providencia guber­
nativa de 16 de Mayo de 1911, por la que se revocó el 
acuerdo municipal de 17 de Febrero del mismo año que 
mandó cesar á los recurrentes en sus servicios,

4. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
proponiendo a efectos de lo dispuesto en la regla I," del ar­
tículo 66 de la ley, la distribución de ios contribuyentes 
en 33 secciones para el sorteo de designación de Vocales 
asociados que ban de componer la Junta mnnicipa], que ha 
de funcionar durante el presente año.

5. ® Quedar enterado de niia comunicación de la Conta­
duría, elevando al Ayuntamiento las relaciones y certifica­
ciones de las Obligaciones pendientes de pago, y de los 
créditos que lo están de cobro, al cerrarse en 31 de Diciem­
bre el ejercicio de 1913, importantes las primeras, pese­
tas 2.281.145'24, y los segundos 8G5.7o9'90 pesetas, que 
tmidos éstos a los 1.406.302‘71 pesetas, que figuran de exis­
tencia en la expresada fecha, hacen un total de 2.272.062‘61 
pesetas, resultando una diferencia entre esta suma y  la 
do 2.281.145‘ 24 pesetas, que importan ¡as Obligaciones a 
pagar, de 9,082‘53 pesetas, que es la que constituye el 
déficit o exceso de gastos sobre los ingresos al liquidar el 
presupuesto de que se trata.

O RDEN D EL D IA

Asitíifog y tíaj^edíeníes dictaminúdos por Itts Comisiones.

SOBRE LA MESA

COMISIÓN Beneficencia.
6. “ Nombrar Médico gratificado del Cuerpo facultativo 

de la Beneficencia municipal, al que lo es supernumerario 
D. Julián Jiménez Carrasco, en vacante por ascenso del 
que ia desempeñaba.

Votaron en contra los Sres. García Cortés, Mora e 
Iglesias.

7. ® Nombrar ordenanza camillero de Casas de Socorro, 
en vacante que existe por fallecimiento de D. Manuel Re­
dondo González, a D. Lucio Lerena, con el haber anual

'.‘r i
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za como recaudador que fué de arbitrios, y 
abono de la expresada cantidad eon a 1 « - „
10 000 pesetas, consignada en el cap. IX , art. b. del 
te presupuesto, para pago de los créditos menores de 1.000
pesetas que se reconozcan durante el año, • „ „i

13, Conceder el aumento de 0‘25 pesetas dianas en e 
iornal que disírutan los capataces de afirmados, con 
de igualarlos a los de la misma clase de aceras y empedra­
dos a los cuales se les otorgó al aprobarse el 
municipal para el corriente año; cuyo aumento se satisfará 
con cargo a las economías que resulten en el concepto del 
articulo 1.“ del cap. V I del presupuesto en ejercicio.

COMISIÓN 3."—Poíicía urbanía.
14. Conceder licencia para apertura de uii 

salazón y preparación de carnes, en la calle de Santa re-

Admimsmicion, uuuums.................................... n Mariano Conceder licencia para taller de fundición de me­

I ........ -1 ̂  n íív íia firtfl v  ftl nriuisio l'iliirillo, núni« loo. - j. i j
16. Conceder licencia para instalar dos electromotoies,

con fuerza total de seis caballos y medio, en la 
jabón sita en la calle de García de Paredes, num 4b.

17 Conceder licencia para instalar dos motoies, con 
fuerza total de seis cabalíos. en la tahona de la calle de la 
Madera Alta, núin. 32.

18. Conceder licencia para apertura de eeirajeiia en 
el paseo de Atocha, núm. 17, é instalar en la misma un 
electromotor de tres caballos de fuerza.

de 1 500 pesetas; entendiéndose este nombramiento oo» 
lActer piovisioual a los efectos que determina la ley sobie
p to v is iC  de destín civiles en sargentos y licenciados
del Ejército, y debiendo justificar previaniente a la pose 
Bión del destino, que no padece enfermedad 
fecio físico, ni tiene hábito de embriaguez y que está com­
prendido en la edad de veinte a cuarenta y cinco años^
^ Consignaron su voto en contra por lo que se 
forma de proveer la vacante, los Sres, Mora, García Cortés
e Iglesias,

DE HUEVO DESPACHO

COMISIÓN l^^QoJdurno tíiíerfor y personal.
8 » Aprobar los siguientes ascensos para la 

de dos plazas de Oficiales tei'ceros pese!
Administración, dotadas con el haber f
tíis tiue existen vticíintes por defunción - ^
Balboa y U. Félix ílartínez Pin i líos, cuya provisión corres­
ponde a^os turnos el segundo de antigüedad y el primeio

' í l a  pdm eií'de dichas plazas el de J^g^S ó?*^de  
g-ora Blasco, que ocupa el primer lugar en el escalafón de 
su clase, otorgando el de libre nombramiento ai que figura 
con el núm. 2!  U. Enrique López Alvarez, por no oponeise 
consideraciones de ningún orden al f  
no; a la de Oficial cuarto, con el haber ‘ 
setas, por el segundo turno de antigüedad, e del num. 1 de 
los Muxiliares, D. Angel Soto y Soto, y por el de libre elec­
ción. el de D. l-'mncisco Serrano Gala, que ademas de reu
nir las condiciones ¿L
prestando muy buenos servicios al frente de la oflcuia de

^°^Snsl|mu'on su voto en contra de los Cor!;éÍ
conceden por el turno deméritos, los Sres. Gaicia Cortés,
Iglesias y  Mora,

COMISION 2." — i/ac isa tía .
A petición del Sr. Antón, qttedó sobre ia mesa el dicta­

men p^-oponiendo se deniegue la exención de deiechos mu­
nicipales^ para la construcción de la iglesia de Nuesti a Se­
ñora de Covadoiiga, y  el voto particular formulado al

Conceder la exención ele derechos ^licitada por 
la Éxcina. señora viuda de Taboada, como Presidenta de 
la Junta de señoras Curadoras administradoras del Insti­
tuto Kubio, por la tira de cuerdas y  licencias necesaiias 
para la instalación de una puerta de entrada,
L en ta  el carácter de dicha Institución declarada de bene­
ficencia particular por Real orden del Ministerio de la Go­
bernación de 11 de Abril de 1908 y los hnes humauitaiios

que^persigum dictamen proponiendo se acredite
al funcionario del Ensanche ü. Ignacio Mana Castelain 
como servicios prestados al Municipio, el tiempo ®^u-
vo excedente, por haber sido elegido Diputado promncial.

A continuación se riió lectura del ^ t o  paiüicular for­
mulado por el Vocal ele la Comisión Sr. García Cortés, pio- 
poniendLe deseche el precedente dictamen, y  se acue do 
que no procede considerar como años de sei vicios al Muui 
cipio lo L u e e l Sr. Castelaiii ocupó el puesto de Diputado 
prLincial; siendo ésto desechado, con el voto en contra de 
los Sres. Mora, iglesias y Garda Cortés. _

Acto seguido fuó aprohado el dictamen consignando su 
voto en contra los Sres. Barro, Cortés, Gayo, Peironcely, 
Garda Cortés, Mora e Iglesias. n Tuis

11. Decmrar caducada la concesión hecha a D. Luis 
Bonnier para la explotación del solar núm. 47 de la calle 
de Carretas, con arreglo y sujeción a las
das en la misma, y anunciar concurso para la explotación 
de la propiedad de que se trata, bajo las mismas condicio­
n é  acedadas en 30 de Diciembre de 1910 y  13 de Enero 
de 1911 V por el canon mínimo de 6.000 pesetas amiales, 
a cuya cantidad deberá supeditarse la fianza provisional 
del 5 por 100, que habrá de constituirse para tomar parte
en dicho concurso, _

12. Reconocer a favor de D. Vicente írancos la
de 8(j0'78 pesetas que se le adeudan por premios de cobran-

COM18IÓN 4.®' — Oóms,

19. Conceder licencia para construir una casa en el 
número U  provisional de la carretera de la Dehesa de la
Villa, extrarradio. _

20. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción en la casa núm. 12 provisional de la calle de San Pe­
dro, extrarradio. . _ ,

21. Conceder licencia para aumentaran piso a la casa
número 9 de la calle de Beire, extrarradio. „ „ q « i

A petición del Sr. Trompeta, quedo sobre la mesa el
dictamen proponiendo se deniegue la licencia solicitada
para obras de ampliación en el destinado a tiem
das, sito en el solar núm. 60 de la calle de Atocha, J
se obligue al interesado a la inmediata demolición de las
obras Realizadas sin licencia, y  declaradas
nes de solidez y  estabilidad por el perito tercero nombia-
do en las diligencias de denuncia por ruma instruidas al
efecto.

COMISIÓN ^.’•—Espectáculos,
22. Aprobar, en votación nomina!, por 31 votos de los

Sres. Alvarez Arranz, Añón, Barro, '
ro Casero, Colomer, Cortés, Díaz Agero, Díaz González, 
Fernández Loza, Flores, Gayo. González 
Herrera, Llórente, Marcos, Martín A n a s , Mesone o Roma- 
L s . de Miguel, Muñoz Suela, Xiembro, Beironcely, Pérez 
Chozas, Plaza, Eetortillo, Ruiz Salinas,
Sánchez Anido, contra seis de los Sres. Antón, Bellido, 
García Cortés, Iglesias, Mora y Silvela, el dictamen pio- 
poniendo que durante las próximas fiestas ^
L ieb re  un concurso de carrozas enmascaradas y otro de 
carruajes engalanados en el paseo de la CasteBana, V algún 
oíro de caráLer análogo en la pradera del Corregidor y  
que se autorice la inversión de las 
Lpresado objeto, con cargo al créilito de^i^ C™ 
^ S ign a d o  a esm fin en el cap. IX  art. 3.« ¿el presupuesto 
en ejircicio; debiendo solicitarse de la " ^ P ^  |l
cepeión de subasta para los servicios complementarios al
fin expresado.

COMISIÓN 11/— CeTíianíenos.

A petición del Sr, García Cortés quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo el nombramiento de sepultureio 
mayor de los Cementerios municipales.

PROPOSICIONES
23 Tomar en consideración y pasar con urgencia a las 

Comisiones 2.“ y 3.®. la suscripta por el Sr. Bellido, propo-
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niendo qae al personal de limpieza y vigilancia de alcanta­
rillas del Interior y del Ensanche, se Íes provea de uiiif.ir- 
me análogo al que usa el de la red tubular, así como de 
capote y chanclos.

Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­
pectivas, las siguientes:

24. Una suscripta por los Sres. Niembro, Mudoz Suela, 
de Miguel y Fernández Loza, proponiendo, que, en la pro­
porción que se estime conveniente, se imponga un canon 
anual a los propietarios que tienen construidos panteones, 
mausoleos y sarcófagos en los Cementerios inunidpaies y 
Sacramentales, siempre desde el punto de partida que lo 
consientan las disposiciones vigentes, pues siendo sepul­
turas de lujo, pudiera obtenerse un ingreso que, aunque 
el tributo fuese muy pequeño, pasaría de 500.OÜO pesetas.

25. Otra suscripta por el .Sr. Sáiz, proponiendo que por 
la Comisión de Hacienda, se haga un estudio detenido de 
todos los casos en que se ha concedido el sueldo eoino gra­
tificación, y que se anulen aquellas concesiones en que se 
aprecie manifiesta incompatibilidad moral o material, en­
tre los diversos destinos desempeñados por los ruuciona- 
rios municipales que se hallen en tal situación,

26. Otra suscripta por los Sres. Díaz Agero y Samperio, 
proponiendo que por la Direcelón de Vías públicas rauni- 
cipalés se proceda a la formación del oportuno presupues­
to, para que se sustituya el pavimento que existe en el trozo 
de la plaza de San Marcial comprendido entre las calles de 
Leganitos y Bailón (lado del Salón Regio), por el de basalto.

27. Otra suscripta por loe Sres, Colomer, Pérez Cliozas, 
Alvarez Arranz y Blanco Parroudo, proponiendo se acuerde 
la formación del oportuno proyecto da prolongación de, la 
callo de la Bolsa, a la de Carretas, dándose cuenta de él a 
la mayor brevedad posible.

Aprobar una moción de la AlcaUlia Presidencia propo­
niendo la adopción de los siguientes acuerdos con motivo 
do los trabajos llevados a cabo, a causa de la última neva­
da, por el personal obrero de los servicios municipales, y

de la cooperación prestada por diversas entidades, cuyos 
servicios se relacionan con la actividad municipal:

Primero, Que se signifique el agradecimiento de la 
Corporación ai Gobierno de S. JL, al Sr. Ministro de la 
Guerra, al Sr. Capitán general y  autoridades militares pol­
la cooperación que prestaron al expresado objeto.

Segundo. Que se signifique igualmente un voto de gra­
cias a la Compañía de tranvías y  a las entidades y par­
tieulares que cooperaron con sus servicios.

Tei'cero. Que también se signifique el agradecimiento 
do la Corporación a los Sres. Jefes y  personal de los servi­
cios de Incendios, Vías públicas, Parques, Fontanería y  
Ce monte .ios.

Cuarto. Que se consigne la satisfacción con que e! 
Ayuntamiento ha visto los trabajos extraordinarios del 
personal obrero, y  que como remuneración a los mismos 
se conceda a los que han tomado parte en ellos, de los d i­
versos ramos de la Administración, el importe de medio 
día de haber por cada uno de los que trabajaron para la 
limpieza de la nevada, satisfaciéndose el importe de esta 
remuneración con cargo al capítulo de «Imprevistos» del 
vigente presupuesto, ,

Quinto. Que reeonoeida la urgencia de la reorganiza­
ción del servicio de Limpiezas, se autorice a la Alcaidía 
Presidenoia para pruceder inmediatamente a la misma, de 
acuei'doeon la Comisión correspondiente en forma regla­
mentaria, sin esperar a plantearla en el próximo ejercicio 
económico, encargando a la Alcaldía la propuesta de per­
sona competente para la dirección del servicio y disposi­
ciones complomBiuai'ias,

28. Adherirse a la segunda Asamblea de representantes 
de Cajas de Ahorros de España, cuya inauguración tenía 
lugar en el día de hoy, y autorizar a la Alcaldía Presiden­
cia para celebrar una recepción en la primera Casa Cousis- 
tovial, en honor de los señores Asambleistas,

Se levantó la sesión a la una y cincuenta y cinco minu­
tos de la tarde.

DISTRIBUCION DE FONDOS DEL INTERIOR PARA EL MES DE ENERO

GASTOS OBLIGATORIOS GA.STÜS TOTAL
tlfílDloi —

Sí p̂g!Q l&iaâdUtQ. De |>E0 ílíotlble. V Q l it n ta ri os. PetieLis«

1.“ Gastos del Ayuntamiento................... ................... 188.549‘61 20.674*20 > 209.223*81
2.“ Policía de seguridad.........■..................................... 108.351*73 35.643*81 » 143.995*54
3.° Policía urbana y  rural............... ........................... 147.842*66 ‘218.407*21 p 366.249*87
4.'’ Instrucción pública........................................ . 81.908*27 15.268*40 3,000 100.176*67
ñ.“ Benefieeueia............................................................ 110.014*45 2.684*30 P 142.698*75
G.® Obras públicas....................................................... 251.035*21 68,823*18 P 319.858*39
l A Corrección pública...................................... ........... 35.058*13 » P 35.058*13
8." Montes.................................................................... > P P

9.'» Cargas.................................................................... 3.523.368*53 126.487*19 2.050 3.651.905*72
10.“ Obras de nueva construcción.................................. 56.672*98 76.890*41 P 133.563*39
11,“ Imprevistos.......................... ................................. 12.500 » P 12.500
12,“ Resultas................................................................. » P P

Totales........................... 4.545.301*57 564.878*70 5.030 6.115.230*27

Ordiia del din para la aeaíén erdiiiitría de JS de Huero de lüli
ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­
siones.

2. Comuiiieacióu del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se des­
estima el recurso de alzada interpuesto contra providen­
cia gubernativa, que concedió excepción de subasta para 
el derribo de la fachada y  primera crujía de la casa nú­
mero 4 de la callo de Nicolás María Rivero.

3. Decreto de la Alcaldía Presidencia dando cuenta de 
haber estado expuestas al público, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el art. 26 de la ley Electoral, las listas 
de Sres. Concejales y  200 mayores contribuyentes que tie­
nen derecho a votar compromisarios en elecciones para 
Senadores.

4. Decreto do la Alcaldía Presidencia dando cuenta, 
para conocimiento de la Corporación, dei reglamento apro­
bado por la misma para el régimen de los obreros del 
ramo de Vías públicas.

5. Acta de la subasta de suministro de tuberías, llaves 
de paso y  piezas especiales para el ramo de Fontanería 
Alcantarillas, por cuatro años.

ORDEN DEL DIA

Asuntoë y exjinAientes dirAaminadoa por laa Oomiaionaa,

SOBRE LA MESA

C O M I8 IÓ M  H a c ia n d a .
6. Proponiendo se deniegue la exención de derechos 

solicitada por licencias, para la construcción de la igle-
0-4*___  _____1_____  ^sia de Nuestra Señora de Covadonga.

■

i
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Voto particular al anterior cUetameu.

COMISIÓN 4 / — Obras-

7. Proponieiiílosecíeniegue la licencia solicitada para 
obras de ampliación en el pabellón destinado a tiendas, 
sito en el solar número GO de la calle de Atocha, y  tjae se 
obligue al interesado a la inmediata demolición de las 
obras realizadas sin licencia, y'declaradas sin condicio­
nes de solidez y estabilidad por el perito tercero nombrado 
en las diligencias de denuncias por ruiua instruidas al 
efecto.

OOMiSTÓN íl.^^Oementerios,
8. Proponiendo el nombramiento de sepulturero mayor

de los Cementerios inunieipales, ,

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN 1.^— Gobierno interior y personal.
9. Proponiendo se otorgue la excedencia a un Auxiliar 

del segundo grupo de Adrainistración,

COMISIÓN — Ilu c ien d a .
' 10. Proponiendo la adaptación a las plantillas del pre­

supuesto vigente, del personal administrativo del arbitrio 
Bobi'e las carnes,

11. Proponiendo la adaptación a las plantillas del pre­
supuesto vigente, del personal admitiistrativo de arbitrios 
sobre inquilinato, solares y bebidas,

12. Proponiendo a virtud de lo acordado por la Jun­
ta municipal, el nombramiento de Jefe de vigilancia del 
arbitrio sobre eanies. _

13. Proponiendo la iiiterpnsición de reenrso contencioso
administrativo contra resolución del Sr. Delegado de Ha­
cienda de esta provincia, sobre liquidación del impuesto 
de Derechos reales, por la adquisición de un terreno con 
destino a la Necrópolis, ■ _

14. Proponiendo la resolución de consulta de la Comi­
sión 6 “ , en el sentido de que se declare que el arbitrio de 
conservación y limpieza del alcantarillado afecta a las 
ñucas del Ensanche, y que se haga el reintegro al mismo 
de la eantiilad que presupuesta, para atenderen parte a 
dicho servicio.

COMISIÓN Policía urbana.
Ib. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 

dos motores, con fuerza total de nueve y medio caballos, 
en el taller de planchado mecánico, establecido en el nú­
mero 138 de la calle de Fuencarral.

16. Proponiendo la concesión de licencia para insta'ar 
un electromotor, de ocho caballos de fuerza, en el tal leí­
do niarraolisia establecido en el camino Alto de Vicálva- 
ro, esquina a Doña Elvira núrn. 2,

17. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un laboratorio farmacéutico, en la casa núm. 4 de la 
calle de Gravina.

18. l'ropoiiiendo la concesión de licencia para-establc- 
cer un la borato rio químico, destinado a ensayo de minera­
les, en el núm. 5 de la calle de Jovelianos.

19. Pioponiendo se desestime la instancia formulada 
por la Asociación general de Ganaderos de! Reino, en so­
licitud de autorización para conservar algunos de los pa­
bellones levantados en los terrenos de la Florida, con mo­
tivo de la última Exposición de ganaüos y maquinaria 
agrícola, celebrada en esta capital.

Voto particular al anterior dictamen.

COMISIÓN —Obras.
20. Proponiendo la concesión de licencia para construir

una casa eu el núm. 14, de un terreno situado entre el ca­
mino Alto de San Isidro, el de Pellejeros y el de Tejares, 
extrarradio. _

21.. Proponiendo ¡a concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa núm. 2 de la calle del Doc­
tor Santero, con vuelta a la de Bravo Mari lio, exlrHira<¡io, 

22. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 33 provisional, del paseo de la Direc­
ción, extrarradio.

23. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el núm, 29 provisional de la calle de Be iré, 
extrarradio. ,

24. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 8ül‘50 pesetas, para la instalación da siete luces 
de gas en la calle de Pradillo.

25. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que ha sido do la construcción de dos evacuatorios subte­
rráneos en la Puerta del Sol.

26. Proponiendo el ascenso de un delineante de Fonta­
nería A loan tari lias a la plaza de topógrafo delineante, 
creada en el vigente presupuesto, con 1.800 pesetas.

27. Pi'oponiendo la aprobación de la proposición del 
Sr. Bellido y otros Sres. Concejales, interesando se haga 
una revisión general de rasantes de las líneas de tranvías, 
a fin de evitar las desigualdades eu la superficie de los pa­
vimentos.

COMISIÓN S.”'—Abastos, Alataderos y Mercados.
28. Proponiendo, de conformidad con una proposición 

de varios señores Concejales, que por la oficina correspon­
diente se lleven estadísticas completas de precio de los 
artículos de primera ueeesidad eu los mercados y  explo­
taciones agrícolas.

29. Proponiendo la adaptación del personal afecto a esta 
Comisión, a las plantillas del vigente presupuesto,

COMISIÓN 9.̂ —̂ Espectáculos.
30. Proponiendo la demolición del teatro de opereta 

existente en el Parque de Madrid.

PROPOSICIONES
31. Una del Sr. Ruiz Salinas y otros Sres. Concejales, 

para que se conceda terreno gratis en el paseo de la Caste­
llana á fin de que las Casas de Socorro instalen tribunas 
públicas durante las tiestas de! próximo Carnaval, y se fa­
cilite el personal de bombei os y material necesarios para la 
construcción de las mismas.

3-2. Otra del Sr. Ruiz Salinas y  otros Sres. Concejales, 
para que con cargo al capítulo de Imprevistos del presu­
puesto vigente, se destinen 40.000 pesetas para obras de 
reparación de la Casa de Socorro del distrito de Chamberí.

33. Otra del Sr. González Prieto y otros Sres. Conceja­
les, para que se proceda a la regularización de alineacio­
nes de la plaza de la puerta de Toledo, conforme al proyec­
to aprobado, y  se realicen las obras necesarias al efecto eu 
uno de los pabellones del Matadero que corresponden a di­
cha plaza.

Madrid 26 de Enero de 1914,— El Secretario. Francisco 
Ruano,

ALCñLDlñ PRESIDENCIA

A C TO S , A C U E R D O S  T D E C R E TO S

B . A .  i s r  I D  O  s
HAfiO SABER: Que con arreglo á lo dispuesto en el capí­

tulo IV de la vigente ley de Reclutamiento y  Reemplazo, 
el domingo 25 del actual, dará principio en las Tenencias 
de Alcaldía ante las Comisiones de Quintas la rectifica­
ción de los alistamientos, y  si las operaciones no queda­
ran terminadas en el mismo día, se continuarán en los si­
guientes aunque no sean festivos, hasta su conclusión, 
cerrándose definitivamente el segundo domingo de! raes 
de Febrero las listas rectificadHs, a cuyo efecto se oirá y 
fallará eu el acto euantas reciamaeioues se produzcan res­
pecto a inclusión o exclusión.

En su eniisecuencia, se previene a los mozos compren­
didos en dichos alistamientos y a ios que no estándolo, ni 
habiendo figurado eu los de años anteriores deban ser iu- 
cluidos en elios, a fin de que dentro del plazo indicado se 
presenten en ias Tenencias de Alealdia a que corresponda 
su domicilio, a exponer lo que estimen oportuno conforme 
a la ley.

Madrid 21 de Enero de 1914.—El Alcalde Presidente, 
Vizconde de Eza,

¡niam sento de M adr
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Locales 0Q qua estàa situadas las Tenencias de Alcaldía y barrios qus 
comprende cada distrito.

1. ” Distrito del Centro: Tenenoia de Alcaldía, pinza de 
la Constitución, 3, tercera Casa Consistorial. —Barrios que 
comprende: Carmen, Constitución, Correos, Estrella, .Jar­
dines, Muñoz Torrero, Puerta del Sol, San Luis, San Mar­
tin y Tudescos.

2. “ Distrito del ITospicio: Tenencia de Alcaldía, calle 
de Santa Brígida, 3.—Barrios que compi'ende: Apodaca, 
Bilbao, Cainpoainor, Colón, Góngora, Hernán Cortés, Je­
sús del Valle, San Opropio, San Pablo y LasToiTca,

3. ° Distrito de Chnmherí: Tenencia de Alcaldía, pla­
za de Chamberí, 7.—Barrios que comprende: Alfonso X, 
Balines, Cardenal Cisneros, Cuatro Caminos, Dos de Mayo, 
Hipódromo, Luchana, Monteleón, Sandoval yTrafalgar.

4. “ D ísíriío de Hitenfiuísíw; Tenencia de Alcaldía, ca­
lle de Olózaga, 1.—Barrios que comprende: Almiraiite, Bi­
blioteca, Conde de Aranda, Fernando el Santo, Goya, 
Guindalera, Las Mercedes, Marqués de Salamanca, Monas­
terio y  Prosperidad,

5. “ Distrito del Congreso: Tenencia de Alcaldía, calle 
de Cervantes, 19, principal. —Barrios que comprende: Ala­
meda, Cañizares, Cei'vantes, Floridablanca, Gutenberg, 
Plaza de Toros, Principo, Retiro, San Carlos y Sauta 
María.

6. ° Distrito del Dospit.ai: Tenencia de Alcaldía, calle 
de la Cabeza, 9, principal.—Barrios que comprende: Argu- 
mosa, Delicias, Doctor Fourquet, Jesús y María, Lavnpiés, 
Ministriles, Pacífico, Primavera, Santa María de la Cabeza 
y Torrecilla.

7. “ Distrito de la Inclusa: Tenencia de Alcaldía, calla 
de Juanelo, 20.— Barrios que comprende: Aiuazoims, Ca­
bestreros, Carayaca, Duque de Alba, Gasómetro, Huerta 
del Bayo, Marqués de Comillas, Miguel Servet, Peñuelasy 
Rastro,

8. ” Distrito de la Latina: Tenencia de Alcaldía, plaza 
de los Carros, 1, principal,—Barrios que comprende: Aguas, 
Alfonso VI, Árgaiizuela, Ayuntamiento, Calatrava, Cava, 
Humilladero, Imperial, San Fianciseo y San Isidro.

9. ° Distrito de Palacio: Tenencia de Alcaldía, callo de 
M end izaba 1, 37, principal.— Barrios que comprende: Ala­
mo, Argürillea, Carlos III, Casa de Campo, Espejo, Isa- 
bell II, Moneloa, Montaña, Quintana y Senado.

10. Distrito de la Uaiversidad: Tenencia de Alcaldía, 
calle de Alberto Aguilera, 3 . - Barrios que comprende: 
Amaniel, Bellas Vistas, Conde Duque, Cotide de Toreno, 
Guzinán el Bueno, Lozoya, Minas, Quiñones, Sania Lucia 
y Vallehermoso.

H ago SABEu: Que según Real orden circnlar de 18 de 
Enero do 1913, los mozos comprendidos en el alistamiento 
para el Reemplazo dei presente año, que deseen utilizar los 
beneficios de la reducción de tiempo de servicio en filas, 
en consonancia con lo que dispone el art. 276 de la vigente 
ley de Reclutamiento, el 86 de las Instrueeiones provisona- 
les para''aplicación de la misma de 2 de Marzo del mismo 
año, deberán hacer en ta Delegación de Hacienda de la 
provincia el ingreso do las catuidades respectivas estable­
cidas en los artículos 267 y 268 de la referida ley, antes 
del tercer domingo de Febrero próximo, día en que eou 
arreglo ai art. 64 se verificará el sorteo; ad virtiéiuioles que 
por ningún motivo, sea cual fuere, se ampliará el plazo 
para acogerse a los expresados beneficios, y en su conse­
cuencia, no podrán disfi utar de ellos los que dejaren trans­
currir el término señalado sin ingresar cantidades, ni soli­
citar de los Gobernadores- militares conforme ai art. 278, 
larednccióii de] tiempo en tilas.

Se anuncia al público, en evitación de ios perjuicios que 
por ignorancia puedan irrogarse a los interesados.

Madrid 22 de Enero de 1914.— El Alcalde Presidente, 
Vizconde de Eza.

C O M U N E S

Lista de asuntos pendientes de despacho en 19 de Enero de 1914

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FBCHA
en

'jae puRÓ it.1 deapa-obi'
de Iti Comiaión.

TBÁMITK
Koordado por 1« Gotnlaióti,

fecha

- de] Eniemo,

COMISIÓN 1.*— Gotiiernn interior.
Instancia de D. Manuel Moreno, solicitando el reingreso en 

el segundo grupo de Administración, como ex Alorador 
de Consumos de! extrarradio............................................ 4 Enero 1913. Sr. Carnicero. 4 Enero 1913.

Excediente relacionado con la determinación de los funcio­
narios y cantidades que han de consignarse para el abono 
de quinquenios.........................................  ....................... 4 Enero. Sres. Llórente y Plaza. 4 Enero.

Proposición del Sr. Alvarez Arranz, paraque se fije regias 
de procedimiento con motivo de las manifestaciones qui­
en sesión se formule por los Sres. Concejales sobre servi­
cios municipales................................................................. 27 Octubre. Sr. Raboso. 17 Noviembre.

Instancia de varios funcionarios mnnicipaleH, solicitando 
qué las plazas creada.s en Instrucción pública y presupues­
to para 19l t, se adjudique en fi rma reglamernaria........... 9 Diciembre. Sr. Carnicero. 9 Diciembre.

Expediente con moción de varios Sres. Ci ncpjaies, iniere- 
sando se coloque en la ra'ie de Alberto Aguilera, una es­
tatua costeada por scscripciíin popular para honrar la 
memoria de tan insigne Alcalde........................................ 31 Diciembre. Sres. Díaz Agevn, Gayo

COMISIÓN 2V—Hacienda.
Expediente sobre detentación de terrenos de la Villa en e) 

paseo de la Virgen del Puerto............................................ 10 Enero 1910.

y Kuiz Salinas. 

Síes. Rozalem y Tala-

21 Enero lí)14.

vera* i2 Enero 1910.
Liquidación de las cantidades exigibles a ias Compañías de 

electricidad por acometidas............................................... i7 Noviembre. Sr. l.argacha. 23 Noviembre.
Bases para establecer la oficina del Trabajo........................ 4 Enero 1911. Sr. García Cortés. 5 Enero 1912,
Providencia gubernativa en el expediente de liquidación de 

un efecto de Sisas............................................................... 13 Julio 1910, Sr. Mesonero Romanos. 5 Enero.
Determinación del canon que han de satisfacer ios propieta­

rios de la zona Norte por limpieza de atarjeas............ ..... 20 Enero 1912, Sres. Mesonero Roma-

Moción de varios Sres. Concejales, sobre formación de una 
estadistica de los industriales de Madrid.......................... 15 Abril.

nos y .4. Arranz, 

Sres. Largucha y Rodrl

24 Enero,

guez Villamil. 17 Abril.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Informe del pleno de Letrados en el expediente relativo al
mercado de San Ildefonso.............................. ..................

Instancia del Peal Automóvil-CluL, solicitando modificación 
del impuesto de circulación <le automóviles.....................

Instancia de la Presidenta del Sindicato obrero femenino de 
la inmaculada, solicitando exención del arbitrio sobre in­
quilinato..............................................................................

Cesión de terrenos de la dehesa de la Villa para construc­
ción de barracones solicitada por ia iLiga aniituberculosa»

Cuentas de Carnaval de ios años 1912 y 1913........................
Expediente instruido para que sea denunciado el concierto 

celebrado con las Sacramentales.......................................

Solicitud de varios Inspectores de Policía urbana, pidiendo
mejora de cla'sificación ai ser jubilados................  ..........

Habilitación de ctóJito para terminar la instalación de la
verja de ios jardines de ia Veterinaria..............................

indemnización a los propietarios de la casa ijúmeros 5 y 7 
de la ca’ ie de San Isidro, donde estuvo instalada la Te­
nencia de Alcaidía del distrito de la Latina.....................

Baja Je los derechos de consumos en los precios ds los efec­
tos que suministran los contratistas................................

Concurso para adquirir local donde instalar la Tenencia de
Alcaldía del distrito de Palacio.........................................

Abono de 7,072'57 pesetas por trabajos hechos por la Im­
prenta municipal para la Administración de Propiedades. 

Revisión de todas las concesiones y contratos vigentes reía 
tivos a carteles, vallas y faroles anunciadores en la vía
pública...............................................................................

Relación de los solares arrendados, propiedad de la Villa. , 
Expediente de rebaja en los contratos de lo correspondiente 

a los derechos por supresión del impuesto de Consumos..

COMISIÓN 3.‘—Policía urbana.
Moción relativa a que no se autorice establecimientos en

solares y se anule las concesiones hechas.........................
Moción relativa a ia hora de cierre de los espectáculos, y el 

expediente de obras de reforma en el cinematógrafo de la 
calle de la Corredera Baja, 41.............................................

Moción del primero de los Sres. Concejales, relativa amo 
diflcación de carros de transporte.................................... .

Expediente a moción de la Alcaldía, proponiendo se exija una 
licencia especial para la venta de teche de fuera de Madrid

instancia de la Sociedad de dueños de coches de plaza, recla­
mando contra la concesión de licencias para hoteles, ca 
sas de viajeros y Sociedades de recreo............................

Expediente relativo a tranvías; moción del Sr. Rozalem, 
pidiendo el cumplimiento de la concesión o la revisión en 
su caso.........................................................................

abiertos en lodo tiempo.

A estudio de los Sres. Noguera y Reynot, el oficio del Jardi-

corresponda, se formule el correspondiente inventario__
Oficio del Sr, Arquitecto Jefe del servicio, indicando la con-

zábal,.

parapidiendo rebaja de! canon ÿ autorización 
1res motores más del que existe..................

Expediente a instancia de D, Braulio Díaz, pidiendo modifl 
caciÓP de tarifa de derechos de licencia de apertura de ui 
taller de herrero, en el núm. 1 lO de la calle de Serrano. ..

Denuncia formulada por la investigación de Propiedades 
contra la «Unión de Empresarios de Pompas fúnebres^ 
por carecer de licencia de apertura el edificio declinado i 
cocheras, en el núm. 33 de la calle de Galileo..................

FECHA
fin

qoe fri dfiBpiiebD 
dfi Ifr Comisión.

TEÁMITE
froordfrdo por 1» GomÍBÍ6n.

fbgha

d o i  m iftm o .

11 Febrero 1913. Sr. García Cortés. 13 Febrero 1913.

I." Abril. Sres. Largacha, A. Ro-
dríguez Villamil y Sán­

chez Anido. 3 Abril.

IG Junio. Sr, Trompeta. 12 Junio.

24 Junio. Sres, Camacho y Alva-
26 Junio.rez Arranz,

17 Julio, Sr. Fernández Loza, 17 Julio.

19 Julio. Sres, Sánchez Anido y
García Cortés, 31 Julio.

29 Julio. Sres. Guijarro y Rosado. 31 Julio.

12 Agosto. Sr, Trompeta 14 Agosto. J

5 Diciembre, Sr. R. Salinas. 8 Enero 1914, 1

3 Enero 1914, - Sr. Llórente, 8 Enero. I
24 Nviembre 1913. Sres. Blanco y Noguera. 8 Enero. B

23 Agosto, Sr. Retorti lo. 15 Enero.

18 Julio 1911. Sr. Sánchez Anido. 15 Enero.
30 Junio ¡912. Sres. Blanco y Noguera. 15 Enero.

3 Diciembre, Sr. Llórente. 15 Hnero.

1." Diciembre 191b Sr. Catalina, 7 Diciembre 1910. .

I," Febrero 1912. Sres. Oliveros, Rojas,
Guijarro, Alvarez Rodrl- 

guez y Camacho. 4 Febrero 1912.

21 Febrero. Sres. Mesonero, Gonzá-
iez Prieto y Gurich. 3 Marzo.

9 Marzo, Sres. Fraile, de Carlos
y Talavera. 10 Marzo,

3 Julio.l Sres. N^uera, Reynot
3 Julio.y Talavera.

30 Diciembre. Sr. Rozalem, 30 Diciembre.

19 Febrero 1913. Sres Mesonero, Gonzá-
lez Prieto, Fraile y de 

Carlos. 19 Febrero.

22 Enero 1912, Sres. Noguera y Reynot. 22 Enero,

28 Vlavo 1913. Sres. Talavera, Nogue-
ra y Reynot. 28 Mayo.

20 Agosto., Sr. Oliveros. 20 Agosto.

3 Septiembre, Sr. Oliveros. 3 Septiembre.

24 Septiembre. Sres, González Rojas y
24 Septiembre.Guijarro.
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COMISION 4.‘—06ra*.
Demolición O expropiación de la casa núm. 1 del camino de

la Dehesa de la Villa..........................................................
Distribución del personal facultativo y jornalero de Vías pú­

blicas .................................................................................
Reclamaciones del concesionario de los kioscos de nece­

sidad ..................................................................................
Proposición relacionada con la reforma del servicio de Vías

públicas..............................................................................
Provisión de la vacante de Inspector de máquinas de Fon­

tanería................................................................................
Proposición interesando se designe los materiales más con­

venientes para los empedrados de la capital......................
Expropiación de la casa núm. 3 de la calle de San Millán... 
Expropiación de la casa núm. 5 de la calle de San Millán... 
Proposición del Sr. Conde de las Almenas, facilitando me­

dios para el pago de la expropiación de la casa núm, 18 de

Obras de ampliación en una casa de la calle de Luis Ca­
brera ................ .................................................................

Petición de la Cooperativa Electra, sobre prórroga para ¡a 
presentación del plano general de distribución y transfe­
rencia de las centrales Norte y Sur....... ...........................

Proyecto de funicular aéreo en el Parque del Oeste ...........
Expediente de caducidad del ferrocarril Metropolitano, . ..
Proposición sobre ampliación de la Puerta del Sol..............
Proposición interesando no se consienta la construcción de 

casas de escasa superfìcie.................................................

Moción de la Alcaldía sobre establecimiento de baños du­
chas populares...........................................................  .. . .

Expropiación de las casas números 69, 7l y 75 de la calle
Mayor................................................................................

Instalación de nuevas estaciones ozonizadoras del agua de
los antiguos viajes.............................................................

Reforma de alineaciones de la calle de la Cruz....................
Construcción de una casa en un solar de la calle de Teruel. 
Construcción de un grupo de casas en un solar de la calle

de Lérida............................................................................
Petición de la Unión Eléctrica Madrileña, para tendidos de

cables en varias calles del extrarradio...... . ..................
Reforma de la fuente de la plaza de Pontejos......................
Proyecto de urbanización del campillo de las V istillas......
Instancia de la Sociedad central de Arquitectos, pidiendo 

que en las obras de revocó se indique la dirección facul­
tativa..................................................................................

Revestimiento y tapado de cunetas en varias carreteras del
extrarradio.................................................................. . ..

Ascenso de un Topógrafo de Fontanería..............................
Expediente instruido a un Sobrestante de Vías públicas.. . .  
Reforma en la inscripción de los planos de saneamiento de 

tincas.............. ..................................................................

COMISIÓN 5.*—Bene/íeeneia.
Expediente a instancia da D, Joaquín Aleixandre, solicitan­

do se le equipare a los Sres. Lizcano y Barajas, exímién 
dolé del servicio de guardia...............................................

Expediente a proyecto de reglamento para el Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma......................................

Expediente a instancia de varios practicantes supernume­
rarios, solicitando el derecho al ascenso a numerarios por
antigüedad.................................................. .....................

Concurso para adquisición de local con destino a Casa de
Socorro del distrito de la Latina........................................

Expediente relativo a la ampliación del local que ocupa la
Casa de Socorro sucursal riel distrito del Congreso..........

Moción de varios Sres. Concejales sobre reorganización del 
servicio módico farmacéutico en las Casas de Socorro. , .. 

Moción de varios Sres. Concejales, interesando la creación
de un Museo de Higiene urtfana.........................................

Expediente a oficio del Sr. Director del Colegio de Nuestra 
Señora déla Paloma, proponiendo para desempeñar la pla­
za de Auxiliar de la Banda de música a D, Félix Iglesias,. 

Subasta de los artículos necesarios para la manutención de
los alumnos del Colegio de San Ildefonso.........................

Expediente a instancia da D. Benito Fariña y Guitián, solici­
tando se le nombre Médico supernumerario.....................

Expediente a instancia de D. Diego Solá Rodrigo, solicitando 
igual nombramiento....................................................

FfiCHA
atf

que p»aó e l deapaebo 
de Comisión.

TRÁMITE
i^oordado por la  Comisión.

7 Agosto 1910, Sres. Gayo y Dorado.

16 Enero 1912. Sr. Bellido.

27 Julio. Sobre la mesa.

15 Noviembre. Sres, Bellido y Nicoli.

20 Noviembre. Sobre la mesa.

24 Noviembre. Sr. Carnicero.
30 Dicienibre. Sres. Piara y Carnicero,
30 Diciembre, Sres, Piera y Carnicero.

14 Enero 1913. Sr. Carnicero.

18 Febrero. Sr. Carnicero.

19 Febrero. Sres. Gnrich, Reyes, Ni­
coli y de Carlos.

4 Junio. Sr. Bellido.
4 Junio. Sr. Talavera,

14 Agosto. Sobre la mesa.

27 Agosto. Sres. Oliveros, Cama­
cho y Largacha,

24 Septiembre. Sr, Carnicero.

14 Octubre. Sobre la mesa.

1.“ Diciembre. Sobre la mesa.
1,® Diciembre. Sobre ¡a mesa.
3 Diciembre. Sr, Carnicero.

25 Noviembre. Sr. Carnicero,

1." Diciembre. Sr. Bellido.
4 Diciembre, Sr. Antón.
4 Diciembre. Sobre la mesa

13 Enero 1914. Sobre la mesa.

12 Enero. Sobre la mesa.
14 Enero. Sobre la mesa.
12 Enero. Sobre la mesa.

13 Enero. Sr. Besteiro.

9 Abril 1910, Sobre la mesa hasta que 
se apruebe un nuevo re­

glamento.

28 Marzo 1911. Sres. Valdivieso, Conde 
y González Rojas.

2 Febrero 1912. 9

30 Abril 1913. 9

9 Septiembre. Sr. Sáiz.

28 Noviembre. »

4 Diciembre. 9

15 Noviembre. 9

10 Diciembre. >

4 Diciembre. >

4 Diciembre, >

1 ".W. L í

SHCHA 

da] .nÍBmo.

17 Agosto 1910, 

3 Febrero 1912.

6 Agosto,

30 Noviembre. 

30 Noviembre.

7 Diciembre.
11 Enero.

11 Enero 1913.

18 Enero 1913, 

22 Febrero.

1 Marzo. 
14 Junio. 
14 Junio, 

23 Agosto.

30 Agosto. 

18 Octubre. 

18 Octubre,

6 Diciembre. 
6 Diciembre. 
13 Diciembre.

20 Diciembre.

10 Enero 1914. 
10 Enero.
10 Enero.

17 Enero.

17 F.nero. 
17 Enero. 
I7 Enero.

17 Enero.

3 Enero 1912.

28 Abril 1911.
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ASUNTOS PBNUIB^NTES DB DESPACHO

FECHA
eix

que paeó al deapaohd 
de la Comisión.

tbáu ith ;
aoordado por la Comisión.

(PECHA 
del mismo.

Expediente a instancia de D, Hadir Ramos Tinoco, solici
íl6 Diciembre 1913. >

Expediente a instancia de D. Felipe Pérez Feito, Médico su­
pernumerario solicitando licencia ilimitada..................  .

Expediente a instancia del de igual clase, D,_ Alfredo Rúes-
3 Diciembre. 

18 Diciembre. >

»

»
Expediente a instancia de Dona Balbina Bianch, solicitando 

le sea entregada una cartilla de la Caja de Ahorros, im­
puesta a su hijo Alfonso Ventura y Bianch como alumno

31 Diciembre. , * »
Expediente a instancia de D. José Conde hincón, solicitan­

do se ¡6 conceda su reingreso en el Cuerpo facultativo
3 Enero 1914, 1

Devolución de fianza a Doña Agustina Martín Careta como 
contratista que íué de carne, tocino y garbanzos, con des-

3 Enero.
Moción del Concejal D. Francisco Sóiz y Herréiz, para que 

se adquiera material de Radiografía y Radioscopia con
9 Enero. >

Moción del Concejal D, Mariano García Cortés, proponiendo 
el amparo y la recogida por el Ayuntamiento de los niños

■ lü Enero. >

COMISIÓN 6.*—
Expediente de apropiación de parcela solicitada por Doña 

Carlota Camino, para agregarla a un terreno de su pro­
piedad, con fachada a las calles de Tornjos y Padilla..., 

Expediente de apenara y urbanización de la ronda de Va-
26 Diciembre 1913. 

25 Noviembre.

Nueva entrada, 

Á ponencia.

>

2 Diciembre 1913
Presupuesto para instalación de aceras, frente a la casa

2 Enero 1914, Nueva entrada.
Presupuesto para el mismo servicio que el anterior, trente

2 Enero. Nueva entrada. >
Soliciiud de D. Eucario Lorenzo, iriteresando se le conceda 

una vacante de auxiliar de Sobrestante del Ensanche .. . .  
Expedieme relacionado con la construcción de un hotel en

2 Enero. 

2 Enero.

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

>

Oficio de la Investigación del Ensanche, remitiendo relación 
Je los aumentos por contribución en el segundo semestre 

1 t u . ......................................................................... 3l Diciembre 1913. Nueva entrada. t
Expediente para la ampliación de las Cédulas destinadas al

20 Noviembre. Nueva entrada.
Presupuesto para instalación de aceras, frente a las fincas 

número í  de las calles de Diego de León y 114 de la de
31 Diciembre. Nueva entrada.

Expediente relacionado con la apertura y urbanización de 
las calles de Maudes, Trevino y otras de la primera zona

26 Diciembre. Nueva entrada. >
Expediente de construcción de unos pabellones destinados

28 Diciembre. Nueva entrada. »
Solicitud de D. Carlos Luque, interesando la instalación de

un paso da losa artificial en la calle de Hermosilla ........
Expediente incoado a un Oficial administrativo de cuarta

clase, por abandono de destino....... ..........................
Oficio de la Tenencia de Alcaldía del dieirito de Buenavista^

24 Diciembre. 

24 Diciembre, 

17 Diciembre.

Nueva entrada, 

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

•

>

Licencia para construcción de una cesa en e! núm. 2 de la
29 Diciembre. Nueva entrada. •

Licencia para construcción de una casa en la calle del Prin-
29 Diciembre. Nueva entrada. , B

Expediente promovido por D. Francisco Andrés Octavio, en 
solicitud de que se reconstruya un muro de contención en

19 Junio 19l2. A ponencia. 

A ponencia.

15 Octubre 1912.
Expediente de apertura del paseo de la Esperanza, desde el 

pfl dfl f fts A r.fimftft n 1 flrrrtVf» dft Rmhaj adorcft.. * .......... 18 Diciembre 1911. 12 Febrero,

COMISIÓN 7.“—Consumos.
Informe del Sr, Decano de Letrados consistoriales, acerca 

de la reclamación entablada por un industrial, interesando 
devolución de cantidades por adeudo de alcohol desnatu-
ralÍ7ftiin...... ............................... * ........................................................* ................. ... Enero 1914,

Informe del Sr. Decano de Letrados consistoriales, emitido 
a consecuencia del cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso seguido por la 
Compañía de alcohol desnaturalizado, sobre abono ae can-

Enero* > B

Sentencia dictada por el Tribunal Supremo, declarándose 
incompetente para entender en el pleito contencioso ad­
ministrativo entablado por el Kxemo. Ayuntamiento, con 
tra e! acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda, en el expediente seguido por alteración de los 
tipos de tara que para el pescado fresco Sé fijaron en el 
último contrato de arriendo de Consumos........................ Enero. > 1»
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A8UNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

KKUUA
on

qa« paHÓ ül deap&cho 
' d6 Comisión.

t b A u i t k

acordfido por la  Comisión*

FKCHA 

del mlsmo^

COMISIÓN «.•—Mercado*.
Moción sonietiendo a la aprobación superior un reglamento 

de organización y régimen interior de los mataderos y 
mercado do ganados......................................................... Enero 1914. 1

Conclusiones de la moción de la Alcaldía, relacionadas con 
los servicios de mataderos................................................ Enero. t

I’ rograma para ei concurso de ofertas para la venta de de 
besas y prados......... ; ........................................................ Enero, > *

Moción relativa al establecimiento de un mercado de flores.. Enero, »
I’ royecto de reorganización de los mercados de abasto...... Enero. B
Oficio de un Arquitecto municipal, remitiendo plano y pre­

supuesto de reforma interior de la plaza de los Mostenses, Enero.^ » »
Proposición acerca del régimen de los mercados................. Enero. * *
Moción relativo al establecimiento de un servicio de infor­

mación de las especien de abasto....................................... Enero. > >
Moción proponiendo se foi me una estadística de los estable­

cimientos de ariíeulos de consumos................................... Enero. • >
Comunicación de la Tenencia de Alcaldía del distrito de 

Chamberí, proponiendo la construcción de un mercado en 
la plaza de Ülavide........................  ,. , . . .. Enero. > J

Oficio de la Capitanía general, interesando exención de im­
puestos para las carnes destinadas al consumo de la 
guarnición.......................................................................... Enero, > »

tnstaiicja del Sr. Sánchez de Toca, proponiendo creación de 
una Cooperativa para el abasto de carnes......................... Enero. 9 B

Instancia del Presidente de la Sociedad *La Bilbaína de íri- 
gorificación>, solicitando el monopolio para la introduc­
ción de carnes frigorificadas............................................. Enero.

SECRETARIñ

Con el fin de procurar el mejor servicio en la apertura 
de calas en la vía pública y en evitación de los perjuicios 
que pudieran irrogársele al Erario municipal, tanto por lo 
que se refiere a las obras citadas, como al tapado de las 
mismas, como a la buena marcha que se observa en la con­
servación y reparación de los pavimentos, el Exorno, señor 
Alcalde Presidente por decreto de 14 del actual, ha tenido 
a bien disponer se participe a V. S. la conveniencia de que 
por los dependientes de esa Tenencia de Alcaldía de su 
digno cargo, no se permita ejecutar cala alguna sin haber 
abonado previamente ios correspondientes derechos, de­
biendo al propio tiempo los Inspectores de Policía urbana, 
pasar diariamente nota al Sr, Administrador de Propieda­
des, Rentas y Arbitrios, de las que se hayan abierto en sns 
respectivos distritos, con expresión a sus dimensiones y 
clase de pavimento, recordándole asimismo que esta clase 
de licencias caducan a los quince días de su expedición.

Lo que tengo el honor de comunicar á V. S. para su co­
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.— Madrid 20 de Enero 
de 1914,—El Secretario, Ii'ra7icisco Rufino.

Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

3.° Que las multas impuestas a los vecinos por incum­
plimiento del Bando sobre la nieve, se hagan efectivas em­
pleando para ello, si fuere necesario, la vía de apremio.

Lo que tengo el honor de participar a V. S. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid 26 de Enero de 1914.—El Secretario Francisco 

Ruano.
Sr, Teniente de Alcade del distrito de.....

La Junta de Sres. Tenientes de Alcalde en su sesión 
de 21 del actual, se sirvió acordar:

1. ” Que se prohíba la venta de vino denominado vul­
garmente leoninas», que los parroquianos dejan como 
sobrante en las copas; que se decomisen los embudos y 
recipientes que utilizan los taberneros para encubrirlas, é 
inutilizándose el vino de aquella procedencia, que se ex ­
cite, á este efecto, el celo de los Peritos químicos, para el 
cumplimiento de esta prohibición.

2. ” Que, de conformidad con lo informado por el Jefe 
del Laboratorio, en instancia de los vendedores aiubulaii- 
tes y cambiantes de cacharros por trapos, que los cacha­
rros que se utilizan, como moneda para pago ríe trapos y 
ropas viejas, se mantengan siempre con absoluta separa­
ción aquéllos de éstos, y que las ropas y trapos viejos se 
depositen y conduzcan en sacos de lona apretada, y  de 
ninguna mauera sueltos y  como a granel, en serones, y

El Bxemo. Sr. Alcalde Presidente por su decreto de 13 
de! actual, se ha servido disponer se dé traslado a V. S. de 
la comunicación del Exemo. Sr. Director general de Segu­
ridad, fecha 7 del corriente, cuyo tenor literal es el si­
guiente:

«Exemo. Señor: Los Sres. Vocales de la Junta consul­
tiva de teatros, en reiteradas ocasiones han expuesto ante 
esta Dirección genera!, que cuando se preseutan a inspec­
cionar los solares o edificios en que se trata de construir o 
introducir reformas, respectivamente, aprecian que o el edi­
ficio está ya terminado o para terminarse, y en igual situa­
ción si se trata de una reforma, .

T  como tal práctica, según V. E. muy bien sabe, es 
opuesta a los preceptos del art. 88 del vigente regí amento 
de Policía de espectáculos de 1.® de Octubre último ÍGacnta 
d& 31), tengo el honor de rogar a V. E. se sirva disPoner lo 
conveniente para que no se permita a los que soliciten li­
cencia para construir edificios destinados a espectáculos 
públicos o introducir reformas en los mismos, comiencen 
las obras correspondientes, hasta que quede cumplido lo 
dispuesto en el precepto reglamentario antes invocado.*

Dios guarde á V. S. muchos años.— Madrid 20 de Eoero 
de 1914,—El Secretario, Fr/mcísco Ruano.

Seflores Tenientes de Alcalde y  Arquitectos del Interior 
y Ensanche.

En cumplimieuto de lo preceptuado en el art. 66 de la 
vigente ley Mnnicipal, quedan expuestas al público, por 
término do ocho días, las listas de contribuyentes para la 
elección de la Junta municipal de Asociados que ha de 
regir durante el corriente año, las que han sido distribui­
das en 33 secciones, en la sesión celebrada por esta Exce­
lentísima Corporación en el día de hoy.
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Lo que se anuncia al público a fin de que pueda hacer 
las reclamaciones a que hubiere lugar, para lo que la ley 
concede un plazo de ocho días.

Madrid 24 de Enero de 1914.—El Secretario, 2i^ranciaca 
Jitcano,

En cumplimiento a lo acordado por la Junta municipal 
al aprobar el presupuesto para 1914, se anuncia al público 
que el pago de los tres eiiassis, cuya adquisición es objeto 
del concurso anunciado en la Oíiceta de Jladríd y Boletín 
oficial de la provincia de los días 23 y 24 de Diciembre 
último, se dividirá en dos partes, la mitad con cargo al 
vigente presupuesto y el resto será incluido en el primero 
extraordinario que se forme, .

Lo que se pone en conocimiento de los que intenten 
optar al referido concurso para su conocimiento,

Madrid 24 de Enero de 1914.—El Secretario, Francieco 
Buano,

Cumpliendo lo que acordó esta Excma. Corporación 
en 21 de Noviembre último y sancionó la Junta municipal 
en 10 de Diciembre siguiente, se anuncia concurso público 
para contratar el servicio de arrastre del material de pozos 
negros de la Villa, y  la extracción de las aguas fecales de 
las situadas en el término municipal de Madrid.

La contrata se hace por el tiempo, precio y condiciones 
que se especifican á contiuuacióii;

BASES.

1. “ Se admitirán proposiciones en el Registro general 
del Excmo, Ayuntamiento en las horas de oficina, durante 
el plazo de treinta días laborables, a contar desde la fecha 
de inserción de este anuncio en los periódicos oficíales.

2. “ Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra­
dos en papel sellado de li,^  clase, acompañado de los do­
cumentos que juzguen precisos los concursantes para faci­
litar el estudio de la proposición, asi como las mejoras que 
propongan los mismos, dentro de las condiciones estableci­
das en el pliego adjunto.

3. * Los concursantes, en sus proposicionei, indicarán 
la cifra para la cual se comprometen á prestar el servicio, 
siempre dentro de los Hniites y  condiciones que se fijan en 
los artículos 30 y  sucesivos del pliego de condiciones que 
se acompañan a estas bases.

4. “ Serán preferidos para los efectos de adjudicación 
del concurso los que su proposición ofrezca el efectuar el 
servicio por medio de cubas y  bombas automóviles, bien 
entendido, que siempre habrá en disposición de-prestar el 
citado servicio, un tren completo dispuesto para tracción 
animal con arreglo a lo establecido en el pliego de condi-, 
ciones.

5. “ Con las proposiciones se acompañará un resguardo 
de haber depositado como fianza provisional 7,500 pesétus, 
importe del 5 por 100 de la cifra que sirve de base al pre­
sente concurso, pudiendo verificar el depósito en metálico, 
efectos de la Deuda pública o del Excmo. Ayuntamiento, 
con arreglo a las disposiciones vigentes.

6. ** A las proposiciones se acompañará la cédula perso­
nal del interesado en el caso de presentarla por cuenta 
propia, y  en caso de concurrir en representación de otra 
persona o entidad, copia de la escritura de mandato, de po­
der o documentos que justifiquen la personalidad o facul­
tades del licitadov, bastanteados a sn costa, por cualquiera 
de los Letrados consistoriales,

7. “ La apertura de pliegos se verificará en la Casa Con - 
sistorial, a las doce del día siguiente al en que termine el 
plazo para admitir proposiciones, en el salón de subastas 
del Excmo. Ayuntamiento.

El Sr. Presidente procederá a la apertura de pliegos, 
dando lectura de ellos en alta voz, con lo cual y después 
de levantar acta, en la que conste las proposiciones presen­
tadas, se dará por terminado el acto, pasando todos los do­
cumentos al estudio del Jurado.

8. “ El Jurado que habrá de emitir dictamen sobre las

proposiciones que se presenten al concurso, estará forma­
do por

Un Pi'esidente, que lo será el de la Comisión de Policía 
urbana, en representación del Exorno. Sr. Alcalde.

Cuatro Vocales, que serán; un Concejal, el Ingeniero 
Jefe de servicios eléctricos industriales, un Letrado consis­
torial y el Arquitecto Diieetor del servicio de Fontanería 
Alcantarillas, ,

9. “ El Jurado emitirá su dictamen en nn plazo de quin­
ce días, a contar de la techa de la celebración del concur­
so, Este dictamen se elevará a la aprobación del Exce­
lentísimo Ayuntamiento, quien admitirá o desechará la 
proposición que como más ventajosa haya propuesto el Ju­
rado, pudiendo anular el concurso si así lo estimase opor­
tuno, sin que por esta causa puedan entablar los concursan­
tes reclamación de ninguna especie.

10. La persona o entidad a cuj'O favor se haga  ̂ la
adjudicación provisional, deberá en el término de diez días, 
a contar desde la fecha de la notificación de aquélla, cons­
tituir la lianza definitiva que se consigna en el art. 31 del 
pliego de condiciones. _

Deberá asimismo otorgar la escritura en el término de 
veinte dias, a contar de la fecha de la notificación antes 
citada. _

Si en el plazo antes mencionado no se constituyese la 
fianza definitiva, se considerará rescindido el contrato con 
pérdida de la fianza provisional a que se refiere la base 4.“

11. Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado 
con arreglo al modelo siguiente:

Modelo de proposición

D__ , que vive en.....núm...... , enterado de las condi­
ciones del concurso público para la prestación del servicio 
de extracción de aguas fecales de todos ios pozos negros 
del término municipal de Madrid, anunciarlos en los perió­
dicos oficíales en el día.,.., conforme en un todo con las c i­
tadas condiciones, se compromete a tomar a sn cargo dicho 
servicio, por la cantidad de..... pesetas con.....  céntimos
(en letra). . .

Asimismo se compromete a efectuar el servicio con el 
material que a continuación se detalla. fSe consignarán las 
mejoras r|ue se ofrece a efectuar en el material del Exee- 
leiUísimo Ayuntamiento, material que ha de presentar nue­
vo, acompañando fotografías o los documentos que juzgue 
necesarios.)

Madrid, a..... de..... de 191.....

fF irm a del proponenttí.J

: CONDICIONES FAC U LTATIVAS

Articulo 1.“ Tiene por objeto el presente concurso.
Primero. La extracción de las aguas fecales de los po­

zos negros del término municipal de Madrid.
Segundo. Disponer de! personal necesario a dicho fin.
Tercero. Del suministro fie la fuerza motriz adecuada 

para el atrastre a los vertederos, por tracción animal y por 
tracción mecánica. _  ̂ _

Art. 2.° El material actual de propiedad det Excelentí­
simo Ayuntamiento se entregará al adjudicatario en el 
estado en que se encuentra en ei momento de la adjudica­
ción del concurso, a cuyo fin se hará nn acta de recepción 
en la cual se especificará con todo detalle la cantidad y 
ciase del material que se entrega ai concesionario, cuyo 
niaierial volverá a poder del Ayuntamiento una vez trans­
currido el plazo fijado para el contrato en el mismo estado 
de conservación que se haya entregado, siendo de cuenta 
del concesionario todas las reparaciones y sustitución de 
elementos que por el uso de dicho material sea necesario 
ejecutar, para su constante eonservación, o bien con las mo­
dificaciones que se hubiesen autorizado.

Art. 3.“ Estando el material actual dispuesto únicamen­
te para la tracción animal, podrá el contiatista efectuar en 
él las transformaeiones que crea necesarias, ai quisiese rea­
lizarlo para la tracción meeániea, para cuyo requisito será 
preciso la previa presentación a la Dirección del servicio- 
do los modelos, planos y condiciones del material loeomó-

I
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vH que hayu de sustituir A la citada tracción animal. El 
Director det servicio informará sobre la conveniencia o iio 
de dicha sustitución, no procediéiidose a verificarla hasta 
tanto que haya recaído aprobación del Excmo, Sr. Alcalde.

Art. i . “ Cumplidos los trámites que determina el artícu­
lo antei'ioi’, para todas las transformaciones que hayan de 
efectuarse en el material antes citado, se entenderA que el 
número de unidades, tanto de máquinas como de cubas, no 
podrá en ningún caso ser inferior al existente en la actua­
lidad, .

Arí. 5.“ Si para la buena prestación del servicio y para 
el cumplimiento de lo que determinan los artículos siguien­
tes, juzgase necesario el contratista ampliar el número de 
bombas de extracción y de cubas do transporte, tendrá que 
verificarlo siendo de su cuenta la adquisición de dicho 
material el cual quedará de su propiedad a la terminación 
del presente contrato, a cuyo efecto se levantará acta de 
reconocimiento de admisión de dicho material, certiflcAn- 
dose de que reúne las condiciones necesarias para efectuar 
el servicio, siendo también de su cuenta los gastos de entre­
tenimiento y construcción de dicho material.

Art. 6.“ En el caso que el contratista y previos los trá­
mites fijados en los artículos anteriores, propusiese el 
cambio total del sistema de tracción animal por el de cubas 
y bombas automóviles, habrá de tener presente que siem­
pre deberá existir un tren completo compuesto de una 
bomba de extracción, cinco cubas y un furgón, arrastrado 
por muías o bueyes.

Art. 7.“ Durante el tiempo del contrato y una vez men­
sualmente, por lo menos se verificará una revista de todo el 
persona!, material y medios de arrastre en el sitio que pre­
viamente fije la Dirección del servicio, en cuyo acto se 
señalarán los defectos o faltas que tanto el personal como 
en el materia) y arrastres se observen, obligándose el con­
tratista a eorregir dichas deficiencias en el plazo de tros 
días, bien entendido que de no verificarlo, la Dirección 
procederá a subsanar los defectos, abonándose el coste que 
resultare con cargo a la fianza.

Art, 8,® Ptírsojiaí.—El contratista tendrá la obligación 
de nombrar el personal necesario para que el servicio se 
verifique en buenas condiciones, siendo de su cuenta el 
abono do todos los jornales o sueldos que haya de percibir 
el mismo. Dicho personal habrá de reunir las condiciones 
necesarias al servicio que ha de prestar pudiendo el Direc­
tor de Eontaneria Alcantarillas y previa la aprobación del 
Excmo. Sr. Alcalde, exigir al contratista la suspensión 
temporal o la cesantía de aquellos jornaleros 0 empleados 
del contratista que por su incompetencia o faltas de mora­
lidad debidamente comprobadas, juzgue necesario dicho 
facultativo para la buena marcha del servicio.

Art. 8,“ Todo el personal de! servicio de extracción de 
pozos y  conductores que acompañen A los trenes o automó­
viles de limpia, irá uniformado a cuyo fin el contratista 
presentará los modelos da uniformes que haya* de usar el 
personal, para su aprobación por el Excmo. Sr. Alcalde.

Art. 10. Además del personal y material que diaria­
mente preste servicio de extracción, tendrá el contratista 
la obligación de tener siempre dispuesto uii tren completo, 
bien sea de arrastre animal o mecánico con el personal ne­
cesario para acudir á los casos urgentes sin más requisitos 
que la orden del Director del servicio.

Art, 11, Estos servicios de carácter urgente á que hace 
referencia el ai ticulo anterior, se abonarán por separado 
por el Excmo. Ayuntamiento á loa precios que se conven­
gan siempre que en la orden dada por la Dirección del ser 
vicio se haya hecho constar la urgencia de! caso, sin cuyo 
requisito se considerará el servicio prestado como ordina­
rio, sin derecho por parte del contratista a reclamación de 
ninguna especie. El precio a que se han de abonar estos 
servicios de carácter extraordinario los fijará el concur­
sante en BU proposición.

A lt. 12, Fííiferiej*fís.—-Antes de dar principio a la pres­
tación del servicio por la contrata, el Director de Fonta­
nería Alcantarillas, fijará los vertedei'os que para el vacia­
do de cubas habrá de utilizarse, sin que bajo ningún 
pretexto pueda el contratista verter en otros lugares que 
en ios que se fijen, bajo la multa de 50 pesetas, la prime­
ra vez que contraviniese la citada disposición, pudiendo

llegar hasta la rescisión del contrato con pérdida de la 
fianza si a la tercera vez de imponerle la citada multa uti­
lizase otro vertedei'o distinto de los fijados por la Direc­
ción,

Art. 13. El conti'atista tiene la obligación de hacer a su 
costa todas las reparaciones que sean necesarias para la 
buena conservación del material y para la rápida extrac­
ción de los pozos, no pudiendo en ningún caso alegar como 
causa de retraso del servicio, el estar el material o parte de 
él en reparación, á cuyo fin dispondrá de material de reser­
va necesario para que en ningún caso pueda entorpecerse 
la extracción,

Art. 14, Modo de efectuarse el servicio,—'Lsi extracción 
de pozos negros del término municipal de Madrid, será 
diaria y se verificará durante las horas del día o de la no­
che según se fije por la Dirección de este servicio, para lo 
cual la oficina foi'inará una relación diaria de los pozos, 
cuya extracción haya de hacerse en el día siguiente, sin 
que bajo ningún pretexto pueda ei contratista dejar de efec­
tuar la extracción de ninguno de los que figuren en dicha 
relación y por el orden que en la misma se señalen.

Art. 15. Si por causas de fuerza mayor ajenas a la vo­
luntad del contratista y que no sean de las comprendidas 
en el art, 13 dei presente pliego, se viera en la imposibili­
dad de efectuar la extracción de alguno de los pozos que 
figuren en la relación, lo pondrá inmediatamente en conoci­
miento de la oficina, fijando las causas que le hayan impe­
dido efectuar el servicio. La Dirección en vista de las razo­
nes que se expongan, determinará si hay lugar o no a la 
multa correspondiente previa ia aprobación del Bxenio. se­
ñor Alcalde.

Art 16, Extracción de aguas fecales.—El contratista 
■ debei'á tener presente, para disponer e! personal, material 
y arrastres adecnados ai servicio que ha de efectuar, que 
tendrá la obligación de extraer diariamente hasta ciento se­
tenta y  siete metros cúbicos de aguas fecales. Si por nece­
sidades del servicio se hiciera preciso aumentar el número 
de metros cúbicos de extracción fijados anteriormente, per­
cibirá en concepto de indemnización la cantidad de dos pe­
setas por cada metro cúbico que extraiga sobre los fijados.

Art. 17. La falta de cumplimienlo del artículo anterior, 
será castigada con la multa de 25 a 50 pesetas diarias, si 
durante veinte dias aunque no fueran consecutivos, no se 
hubiera normalizado la extracción, se podrá rescindir el 
contrato eon pérdida de la fianza, quedando a disposición 
del Ayuntamiento todo el material de la contrata, para po­
der continuar el servicio por administración, ínterin se 
anuncia a nuevo concurso o se fija por la superioridad el 
procedimiento que só haya de emplear en lo sucesivo, para 
que en ningún momento pueda quedar suspendida la ex­
tracción de los pozos negros en e! término municipal,

Art. 18. Pozos fuera del término wi« tiicipaí.—Cuando 
algún propietario solicite del Excmo. Ayuntamiento la ex ­
tracción de un pozo negro situado fuera del término muni­
cipal y sea concedida la autorización correspondiente, el 
contratista tendrá la obligación de efectuarla, percibiendo 
en concepto de indemnización por cada kilómetro que ten­
ga que recorrer el tren completo, fuera del término muni­
cipal a contar de la línea limite del dicho término la canti­
dad de 5 pesetas. .

Al t. 19. Terminada la extracción de un pozo negro de 
los comprendidos dentro y fuera del término municipal, el 
contratista extenderá un parte en d  cual se hará constar el 
número de metros cúbicos extraídos de dicho pozo, núme­
ro del tren o automóvil con que se ha verificado el servicio, 
hora en que se ha terminado ia extracción y situación en 
que haya quedado el pozo negro después de extraídos los 
luetros cúbicos que el propietario hubiera solicitado, a cuyo 
fin en la relación que la oficina entregue diariamente al 
contratista, se indicará el número de metros cúbicos que 
debe extraerse, cuyo número lo fijará la Dirección inde­
pendientemente de lo que se solicite por los propietarios.

Al t, 20, El parte extendido en la forma anteriormente 
consignada en el artículo precedente, lo firmará el encar­
gado del tren de limpia y será debidamente autorizado por 
el contratista, asimisiuo pondrá su conforiiiidad en dicho 
parte el propietario de la finca o persona auiorizada por él, 
además del visto bueno o  conformidad del vigilante que d e -
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signe ¡a Dirección para inspeccionar ia extracción, sin cuyo 
requisito no será válido dicho parte.

Art. 21. Si el contratista extrajese (le algún pozo ma­
yor número de metros cúbicos de los consignados para el 
mismo en el parte dado por la Dirección, no tendrá dere­
cho a reclamación alguna ni podrá por dicha causa dejar 
de eCectuar U extracción de los metros cúbicos que para 
los demás pozos figuren en la relación o parte diario, si di­
cho exceso de metros cúbicos extraídos en un pozo no hu­
biran sido solicitados y  abonados al Excmo. Ayuntamien­
to por el piopietai io, demostrada mala fe por parte de este 
último, incurrirán ambos en la multa de 25 pesetas por 
cada pozo en que esto ocurra.

Art. 22, Ordenes,—Tanto las órdenes que se den a la 
contrata por ia Dirección del servicio, como las reclamacio­
nes y acuse de recibo de )as mismas que tenga que hacer el 
contratista, serán por escrito y firmadas por el adjudicata­
rio y por la Dirección de Fontanería Alcantarillas o funcio­
nario en quien delegue.

A lt. 23. Si el contratista creyese conveniente la utiliza­
ción o aprovechamiento de las aguas fecales extraídas para 
riegos agrícolas o extracción de fangos, tendrá que presen­
tar previamente una instancia al Excmo, Sr. Alcaide, expo­
niendo sus deseos y razonando la forma en que ha de ha­
cerse la utilización de dichas aguas, teniendo que sujetar­
se el contratista a las prescripciones que se le fijen para 
dicho aprovecbamieiito.

Art, 24, El contratista podrá utilizar para depositar el 
material o guardarlo durante las horas que no preste servi­
cio, los locales situados en los vertederos del Canal y pa­
seo de Santa Engracia, sin que pueda hacer reelamacicin 
alguna por falta de capacidad o estado de conservación de 
dichos locales, debiendo en todo caso disponer por su 
cuenta de locales apropiados para resguardar el material. 
Si por circunstancias especiales el Excmo. Ayuntamiento 
decidiese hacer uso de los situados en el Canal y  en el pa­
seo de Santa Engracia, tendrá el concesionario la obliga­
ción de retirar todo el material del servicio a ios locales de 
BU propiedad,

Art, 25, Es de cuenta del contratista ia guardia y  cus­
todia de todo el material del servicio, aun cuando sedeposi- 
te en los locales municipales antes citados. En cuanto al ga­
nado, tendrá el contratista la obligación de disponer de 
cuadras o establos adecuados, sin qne en ningún caso 
pueda disponer de los locales municipales para ese fin,

Art. 26, El servioio de arrastres por tracción animal, se 
formará como mínimum para cada tren de tres muías para 
la máquina de vapor, dos muías para el,furgón, tres muías 
para cada cuba de dos metros cúbicos o una pareja de bue­
yes, y cuatro para las cubas de tres metros cúbicos o una 
pareja de bueyes.

Bajo ningún pretexto podrán engancharse las caba­
llerías en reata, debiendo ir enganchadas a tronco y  una 
delantera o a tronco y  dos delanteras formando tronco.

El contratista podrá en su proposición ofrecer el cambio 
de tracción de muías por bueyes.

En todo caso, antes de dar principio al servicio, deberá 
ser reconocido y admitido por la Dirección, asesorada por 
las personas competentes que designen, pudiendo retirar 
las muías o bueyes que, a juicio del Director de este servi­
cio, no reúnan las condiciones necesarias de fuerza y  aspec­
to para la buena marcha del servicio.

CONDIOIONBS GGIÍEftALES

Art. 27. El adjudicatario percibirá como pago por el 
servicio total de extracción, con arreglo a! pliego de con­
diciones, la cantidad de 150.OÜO pesetas anuales.

Art. 28. La cantidad total en qne se adjudique el con­
curso, la percibirá el adjudic.atario en cuatro plazos iguales, 
mediante certifleaciones trimestrales expedidas por el 
Arquitecto Director de Fontanería Alcantarillas, en las 
cuales se harán constar que se han cumplido todas las con­
diciones del contrato.

Art. 29. Plazo».— El contratista empezará a prestar el 
servicio a los sesenta días de la fecha en qne se le comu­
nique la adjudicación definitiva, siendo el plazo de dura­
ción de la contrata, de cinco aBos, a partir de la fecha en 
que se firme la escritura de adjudicación, pudiendo ampliar­

se hasta diez años si así lo estimase el Excmo. Ayunta­
miento,

Art. 30. La cantidad de 150.000 pesetas que se fija 
en el art. 27 del presente pliego, la percibirá integra el 
adjudicatario durante los dos primeros aBos, si por virtud 
de las obras de saneamiento del subsuelo, el número de 
pozos negros del término municipal de Madrid disminuyese 
en esos dos años en un 50 por 100, quedará reducida ia 
cifra anterior a 100.000 pesetas, no pudiendo el contratista 
hacer reclamación alguna si durante los tres años restan­
tes alimentase el número de pozos negros en cantidad in­
ferior al 50 por 100 de los que hubiera en ia fecha de la 
adjudicación de la contrata.

Art. 31. Finaza.— El contratista deberá depositar en 
concepto de fianza a responder del cumplimiento del con­
trato, la cantidad de 15,000 pesetas, importe del 10 por 100 
de la cifra que sirve de tipo al concurso. El importe de la 
fianza le será devuelto al adjudicatario a la terminación 
del plazo fijado en el contrato, previa certificación expedi­
da por el Arquitecto Director del servicio, en la cual se 
hará constar que se han cumplido todas las condiciones y 
que el material propiedad de! Excmo. Ayuntamiento se 
encuentra en buen estado de conservación, a cuyo fin se 
acompañará a la certificación el acta de recepción de todo 
el material anteriormente citado.

Art, 32. El contratista será responsable de todos los 
accidentes del trabajo que pudieran ocurrir a sus operarios 
o empleados durante la prestación del servicio.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 24 do Enero de 1914.—El Secretario, Francisco 

Ruano.

Traslados de (íomtctfio y nuevos errípadronamienfos regis­
trado» en el N'egociado 10.° (Estadistica), del 18 « i  24 
de Enero de 1914. ■

DIISTKITOIS Traslados.
Nueyos

empadrona*
mientos.

Centro.............................................. 62 9
Hospicio.......................................... 71 11
Chamberí........................................ 93 10
Buenavista...................................... 60 6
Congreso......................................... 44 8
Hospital ............................ ......... 55 12
inclusa............................................ 44 11
Latina............................................ 38 6
Palacio........... ...........- .................... 61 7
Universidad................-................... 83 16

La semana corriente....................... 611 97
Desde 1'.“ al 17 de Enero de 1914... 1.4.56 291

Total desde 1.“ al 24 de Enero de
1914............................................ 2,067 388

Qotizac.iOn en iSolsa de Los valores municipales en Lo» día» 
del 17 al 23 de Enero de 1914.

Empréstito de lííd íí.’-  
ObUfiKCioneadelOOpe 
setRB a L 3 por 100.» «...

E e s n 11 a n.—ObUg&cio 
nes de oOO pesetas al 4 
por 100.» w . ... »

fSitprüpi ae  i o n es en eJ 
Interior. — OblíffRoio- 
nee da 500 pesetas e l 5 
por 100.

Gednlas para la  cons- 
traeción de le  Neord' 
polis de 500 peaebaa 
al 4 por lOO.

Empréatito de liquida* 
ci6ci de D eu d aa  y 
Obraa.— Oblí^aotouea 
de 500 pesetas a l 4 Vs 
por lÜO....... . ..

G édu laa  de Expropia* 
oioues del Ensauobe 
de 500 pesetas a i 4 Vs 
por 100,..............  . , . ;

>■P
«

X3 ±  Jft-S

o
17 1» »1

T3% » * > 78 7. ■

ñi 81 % - 817. 81'/. ■ • '

03*50 > • 63 » 92 >

■ * t • » t

SI Si ■ • iCH 7. > ■

93'50 i . » 63 * *
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Subasta» y concursospe.ndimtes en el día de hoy, con 
expresión de su cuantía y fecha de celebración.

UfA OBJETO DE LA CONTRATA

Enero.

Derribo y aprovechamiento de los 
materiales de la casa núm, 10 de 
la calle delMesónde Panos.-Tipa

Febrero.
3 Servicio de transportes para el ra­

mo de Vías públicas, hasta el 31 
de D ic iem b re  de 1917.— Tipo 
anual....................

13 Suministro de carne, tocino y  gar­
banzos a las Casas de Socorro 
hasta 31 de Diciembre de 1915,— 
Se calcula el consumo en. .

! 28 
! ' '

Enajenación del solar de la calle de 
Alfonso X l j  núm. 6.-—'Precio tipo*

COITCURSOS

Oferta de terrenos próximos a la 
glorieta de los Cuatro Caminos, 
para instalación de nn mercado. 
Plazo para presentación de pro­
posiciones, tres meses, a contar 
del tí de Diciembre de 1913, 

Suministro de tres chassis automó­
viles para montar material de sal­
vamento y  extinción, con destino 
al servicio de incendios.—Plazo 
treinta días, que termina el 28 de 
Enero de 1914,— Precio tipo de 
cada chassis...........

Extracción de las aguas fecales de 
los pozos negros situados en el 
término municipal de Madrid.—
Precio tipo....................

Plazo de presentación de proposi­
ciones; treinta días laborables 
desde la publicación del anuncio 
en ia Gaceta de Madrid.

1,500

: io o .o o o

19.000

227.H11'64

15,000

150.000

CEM E^BKIOS

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramen- 
talesj del S al 14 íÍé Enero de 1914,

AU TO R IZA C IO N E S

u>
ts

fS

s

«9
a
t­
o
o
g

(9
wti
ÈZ

3 -

CO
»
E9

»
«

EJ-*

SS e  
"  g

THFOñTS

De 33 pesetas........... 1 10 5 2 24 792
QAQDe 44 f d .............................. 7 1 22tíDe 50 id ..................... 1 1 3 3 400

Oe l i o  f d ............................ 2 I » » 3 330
De 165 id.................... » i 1 1 165

Suma ................... 18 19 14 7 56 2.655

AuiodíacíQnaa por onUrramlonto tfo 
oadaveros ó rsslos procodontoe do 
íDora do la capItaJ ó por iragladc do 
unD á otro comontorlo, ú blon donlra 

de lot mtimos.

De 33 pesetas.............. » » J» S 3 3
De 44 ídem.................. » » 3> » »
De 50 ídem.................... » » 1 3 » 3

T o t a l ................ 19 14 7 58 2 .655

I Cele braci a y deehirada desierta por 'falta de lioitadores 
la última subasta, amiiiciada para contratar la enajenación 
del solar núm, tí de la calle de Alfonso XI, el Excmo. señor

Alcalde, por su decreto de 21 del actnal, se ha servido dis­
poner se anuncie nueva licitación bajo las mismas condi­
ciones que se mencionan en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de la provincia de los días 13 y  18 de Diciembre úl­
timo, respectivamente.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en 
esta Secretaría, durante las horas de diez á dos, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se ceiebrarú dicha nueva subasta 
el día 28 de Febrero próximo, a las doce, en la sala de re­
mates de la primera Casa Consistorial, bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Alcalde ó de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 26 de Enero de 1911,—El Secretario, Francisco 

Ruano,

En cumpiimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Bartolomé Samón, en nombre de Doña Ma­
ria Ribalta, proyecta instalar una caldera para calefacción 
por agua, en la casa núm. 68 de la calle de Castellò.
_ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desda 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 22 de Enero de .1914,—El Secretario, Francisco 
Ruano. '

LIOENOIAS EXPEDIDAS

For el Negociado 3,° fPoUcia urbana),
D. Juan Gualberto García, León, 7, venta de ropa blanca.
D. Juan Meix Ferrando, Qrafal, 2, encendedores me­

cánicos.
D. Fermín de la Xncarnaeión, Huerta del Bayo 4 v  6 

frutería. '
D. Eduardo Muñoz, Relatores, 7, frutería.
Sres. Morales y  Cuéllar, Preciados, 42, café tupi,
D. Antonio Vidal, travesía de la Ballesta, 3, venta de 

hierro.
Doña María Navares, costanilla de Santiago, 8 café 

tupi.
D.'Angel Lucendo, Villanueva, 24, vinos.
Doña Teresa Abeila, Serrano, 33 (solar), cochera,

^  D. Luis Heints, Claudio Coello, 41, colegio.
^  Doña Patrocinio Roca, San Marcos, 3fi y 38, casa de 
huéspedes.

Doña Sabina Bautista, Bailón, 36, lechería.
D. Ricardo Sánchez, Sombrerería, 7, lechería.
D. Zenón Llamas, Santa Isabel, 3 (cajón), frutería.
D. Alfonso Guardia, Torija, 1 y  3, taller de broncista.
D. Tomás Capa, plaza de los Ministerios, cerrajería.
D. José de Aquinaga, plaza de Oriente, 3, entresuelo, 

agencia de comisiones.
D. Victoriano déla  Puente, plaza de los Ministerios, 2 y  3, 

agenciado comisiones,
D. Gregorio Medina, Baiién, 36, frutería.
D. Juan García, Conde de Aranda, 9, frutería.
D. Martín Fernández, Cebada, 16 (solar), frutería.
Doña Carmen Moran, San Marcos, 7, vinos.
D. José Plana Ballestero, Zabaieta, 9, barbería.
Sí es. Ciarle Modet y Compañía, Alcalá, 67, agencia.
D, Generoso Fernández, Alcalá, 113, uafé tupi.
1), Baitolomé Pintado, Claudio Coello, 87, carpintería.
D, Enrique Murciano, Barquillo, 8 duplicado, limpia­

botas.
p, Julián Ruiz, Tudescos, 45, relojería. '
Doña Adela Fernández, Ealleata, 34, objetos de es­

critorio.
D. Dionisio Gómez, Hermosilla, 9, camisería.
D. Manuel Benítez, Pelayo, 8, barbería.
D. Julián Saiagre, San Lorenzo, 16, encuadernación,
D. Eumenio López, Desengaño, 27, principal, pianos.
D. Eimgdio Martínez, Magdalena, 18, cervecería,
D. Juan Tapia, Tesoro, 24, taller de broncista.
D. Leandro VeJasco, San Bernardo, 89, venta de huevos.
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D. Julián París, Peligros, 18, primero, sombrerería.
D. Elias Romillo, Flor Alta, 3, imprenta.
D. Martín Plasencia, Irlandeses, 12, bodega.
Doña Emilia Escoreca, Bailón, 36, cacharrería.
D. Angel Pomela, San Bernardo, 36, bisutería.

P or el Negociado 4 °  (Obras).

Alquilar; paseo de San Vicente, 20 duplicado, y  Peñón, 
número 17.

Construcción: ronda de Val lecas, sin número; Embaja­
dores, 23, y  Gil y Baus, 3.

Obras de menor cuantía.

Revocos: carrera de San Jerónimo, 55; Toledo, 94;
Cruz Verde, 14; Alcalá, 25; carretera de Andalucía, 30, 
entresuelo; Cruz, 11; Carretas, 5, y carrera de San Fran­
cisco, 4.

Recalzo: Calatrava, 29.
Reformas: Atocha, 32; carrera do San Jerónimo, 16, 

y Flor, 22.

Por el Negociado 6-.° (Phisanche).
Alquilar; Hermosilla, 72, y Romero Robledo, 16.
Paso de carros: Padilla, 1, y  Claudio Coello, 108 y  110. 
Obras de reforma: D. Ramón de la Cruz, 14; Blasco do 

Garay, 8; ronda de Segovia, 40; plaza de las Peñuetas, 5; 
Hermosilla, 77; Feijóo, 2; Aceiteros, 11; paseo de la Cas­
tellana, 46; Serrano, 12 y 68, y  Solares, 13.

Construcción de fincas: Fortuny, 13, y  O’Donnell, eg- 
quina a la de López de Hoyos,

Por la Dirección de Fontanería Alcantarillas.
Limpieza y reparación de atarjeas, 13.
Acometidas para agua del Canal, 9.
Idem id. en el extrarradio, 1.
Reparación de tuberías, 23.
Condenas de toma de agua, 5.
Acometidas para agua del Canal de Santillana, 13.
Idem id. a la aleantarilla tubular, 3.
Idem id, a la ídem particular, 1.
Idem id. pluviales a la atarjea, 2,
Total, 71.

C O M ™ U R i ñ

Estado demostratlTO;  balance de las operaciones de contabilidad verlQcadas por cuenta del presupuesto del Ensanche, hasta fin del mes de Diciembre de 1913.

Primera parte.—Ingresos.

C A P ÍT U L O S

l O B  B E S A L  D O S

CBíliiti mscpFtiTta

reri-
ñeada-s,

T O TA L

Feae/aí,

llTtLCCKJll 
peodientea 
ea51deDÍ- 
ezembre de

m -2 .

llCttlltlíl

obten ida.

T O TA L

Fste¿as.

IIIM I» irKiitmii

í i m i
deíagretoa 
lobre loa 

prenipttei-
t09.

FARÀ 1913 de
m 2 .

por
realiiar.

i.* Coutritmoiones y  recargos...... «««. S.800.00C 1.17 i.475̂ 41 23,3í3‘o3 4.994.819'91 j 4.170.101'^ 4.170.181‘98 821 , ^ ‘01 >
a.” Venta de terrenos....... . 20.000 12.S66*Íd3 • 3a.8&í‘S;i » 27.652̂ 33 27-6.52'33 &.21d'90 •
3," Subvención del Ayuntam iento«,,,« S.946‘S8 a » 8,946̂ 38 > l-688‘£5 1.6^'33 9,258*13 »

Resultas.................................... « n3a.4fiS‘3i 448.181‘43 • 2.180.649'74 N 2.a7.467'66 2.^7,467‘ó6 23.461*45 85.979*97
6«® Im prevU tos y eventuales.............. > * > i * 11.347'47 11.347*47 a 11 317*47
e." Rein tegro^ «. .......................... . 25 000 i.sag'ta * 26,329‘48 > 41.262̂ 17 44.262̂ 17 • 17«932'63

6.KI.4I4'09 1.633«F^‘55 a3,aí3*63 7.238.611*77 > 6.492 599'71 6,mB99'71 860,B71'49 114,559*43

Segunda parte.—Pagos.

C A P ÍT U L O S

X J E B B SIL»! IriMIllll

BGjSTUBCS 
pendíeptes 
en 31 de Di' 
ei ambre de 

1912.

rliDIÍD!
(ransTeri-

d09«

fkm

ejeontadoa«

T O TA L

P tee ta t.

CBbITtS FlUtPEtSIIt in iivii
por

trnufereq'
eíts.

illjlltus

Teridtidoa

T O TA L

Pe<ato«.

um
del eredito pre- 

lopaeato.FARÀ 1913
FItCIIIIlEI

ds
1919.

1.** G-aitoB del Ayunta-
m ien te«................ « > t 813.070'14 813.070'14 313.400 > > 259*08 . 8t3,6B9'09 589‘84

2." Folío la  de seguridad. • » 1Ó0.017'6S 160.017‘68 ■ 149,902 > • U5'6S 150.017'6S •
3." Foliota urbana y ru-

ra L «, « « « , . , .  H. ,, « « .  « t i 399,063'76 392 0(8'78 441.T77'20 18.924'81 > > 460.002*01 67.938*^
1." Obras públicas. .«..« » i 9.007.817*63 2.007.847'03 3.369.957‘78 127.054*65  ̂ • 265*90 B 497.277*53 1.48g.429‘90
5.* Cargas.............« « . . . « • » 1.091 759*68 ].091.752‘eS 1.2.56.37T71 39.940'84 * 3.883*71 1.800.a07'26 208.454*58
n ® Im previstos. , ,« . « , « * > * 3.360 3.350 50.000 • k * 50.000 46.660

> » 3.958.101'91 3,958.101*91 6.631.414‘09 186.220'20 k 4.599'67 5,771,104**6 1.813.06a'6o

Tercera parte.—Balance de las operaciones de ingresos y pagos.

ta(r<iOB.
SealÍ2adoe- < * > 
Devaeltos. ■... 
L íqu idos........
Ejdentados,«. 
Reintegrados«
L íqu idos«.......

Extttenfia én Tetotéria^

DEES HABBB
S  A A I .I3 0 S

- - DEUDORES ACBEEDOBES

Ptíeta»M PettlCíS. Pêeêtat. Psteta*.

» 6.492.609*71 » t
93.343*̂ • > k
■ * k 6,469.266'18

3.958.101*91 > f »
4.768*43 • k

* k 3.9̂  313*49 k

9.516*942'69 k 2.515.912'39 k
6.497.888'13 e.4G7.033'I3 6.469.956*18 6.469.256'18
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Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del presupuesto del Interior, hasta fin del mes de Diciembre de 18i3.

Primera parte.—In gruesos

n

•
H A S  B i t S A L D O S

CAPÍTULOS
tBÍDITIIS PBESÍPrtSES

tmirtieiBi:
BIBI9B1S itBm«iii

TOTAU Bl DIB Dit lb T O TA L

Para 1913.
Procâdentefi 

de 1912.

veri-
âeadas.

Pesetas,

o b t e n id a .

Pejeias,

I  n g re S D S 
por

realizar.

■tu»
1« llptltl 
uba lit 

nuifuitii.

Propios............................................... ?í.907‘09 i.its 'æa.» *
3.775*203.« , 1.497*76 

1.O88.09O‘19 
11.883‘S7

67a.Ôs3'J5i . ” Benfifloáttflin.................................., 21.520̂ 73Instm coíón tiúblioA.................. ¿,b7ñ * *
CorrfiocÍón t>úbIio».,. * *..................... *

1.153*70
m Ç09‘44

3.ni.TÜ7<54

*
7.“ Extraordinario«!........... ...................... 39a,eoo 

et. 25*3,071'71

T ikUiJ DO 5Ô 90 >
8." 
9,® 

10 ®

BesnUftA.......................... ...............

RecrarsoB logslea pam  ouhrír el défioit. 
EeintogrOB.....................................

89,Û7â’0T
aiii,S99‘6ü

6O,08i‘B9
2í.03B‘27

î4û,0Btï̂ 66 
21,786 009̂ 80

L106.4S7‘47
2 i.m i2 4 ‘7i

1.106.487‘47 

341.903,06

966 ISO’S! 
77 &12*48

* dOd ÍM V O i C/xX a MaI Ulf 161,074*83
31.769,837'09 7ä6.3Hi‘7̂ S07.0 '̂14 32.74â,7^‘92 30.001,BOO'96 30,001.690'Bô 4.619.e‘3S‘13 1.878.060*16

Segunda parte.—Pagos.

3DBB K H A B E R Ul» ICBIIHI

CAPÍTULOS (Sibili Pises TOTAL (steiTis PBiairresie! imiieBts TOTAL Eeatc 
del crédito 

preenpneato.
anulado. ojecatadoa.

Pesetas, Para 1913. Procedentes 
de 1912.

veriñeft-
doa. Pesetas,

1.“ 2.617:819'43 
1.373.732'37 
4.5a,315‘31 
865,911'02 

1.571,306*69 
4.0:3.221‘37 

. 4I3,4¡»‘74

2.617.849*43 
i.6"íL762‘37 
4.648 345*8* 
866.911*02 

1,571,306*59 
4.013.2'¿1*37 
413.420‘71

2,744.197 
1.673.448*49 
4.661.1M‘41 
9ÉÔ.770

184.491̂22 
41.673*31 

278,404*09 
147.168-39 
1Ô7 349*66 
571.283*06 
42.440*07

s." 1.870*053.*
5.®

Instmocíón pubJica.................. > 13.105*03
ti. X tAi íJo
6.90*4*28 1.003.079*31

6.®
7."
S.® *
9.® 12.198.373*34 

334,151‘95 
lia 493‘21

1.891.913*78 
*97.430*69 
31,603'79

10.
n:°

Obras de nueva conetrncoióit...... ; 384.154‘Ö5 
118.496*21

a55.7Cí4*30
lóO.OOu

2ó.SSl*28 > 881.586*58
12,® 2.675 108‘f® * *

*
2,675 10869 2j.S91.811‘8S 30 969 920*55 32 £00,624*20 2,636.003*46 se.605‘70 34.778.̂ *12 8106 917'87

Tercera parte.—Balance de las operaciones deingrcsosy pagos.

e A L D O S
DEBE KABEB

— - DEUDORES ACREEDORES

J'-eseíoi. Pesetas. Peteíat. PíHlat.

Hcalizadoe...... .......................... . • 30.001.590*95 >
Ingresos .............................. Devueltos......... ........ ....... . 2)7.082'14 • t *

LiqnÍdoa .......................................... . * > • 29.764.606'3t
Ejecutadoa............................... .......... 28.394 8I1*S6 > • »

Pagos............... ................. R« fiOaVTR
Liquidée..... ....................................... . t 28,368.208'10 b

Existencia en TesoréTÍa ........... ...........»............ . ... * 1.406.302̂ 71 * 1.406 902‘71 »

30.038.196*71 30.088,196*71 29.764.609'81 29.754.606*31

Madrid 31 de Diciembre de 1913,—El Contador, Kafaeí Salaya.

ÜHiSlSTaMlOS ÍIE FRflflEílMS, Rf:,\TiS í .iRlilTRIflS

Impuesto sobre carruajes de lujo.
Terminada la matrícula del impuesto sobre camiajes y 

ganado de lujo, correspondiente ni año actual, el Excelen­
tísimo Sr. Alcalde Presidente ha dispuesto por decreto de 
esta fecha, se exponga al piiblico, por término de cinco 
días, que finalizai'Aii el 30 del corriente mes, eon e! fín de 
que los contribuyentes sujetos al pago del mencionado 
ifnpuesto, puedan formular las rcclamaeiones que estimen 
pertinentes.

Dicha matrícula se liai lard expuesta en ¡as oficinas de

esta Administración, todos los dias hábiles, de nueve a doce 
de la mañana,

Madrid 24 de Enero de 1914.—El Administrador, Ma­
nuel Cristóbal Mañas.

OBRAS MUNICIPALES
Obra» en ejecución durante los dias del 15 al 21 de Enero

de 1914.

■ ACERAS
Santa Polonia, Ministriles, plaza de la Cebada, plaza de 

San Millán, carrera de San Francisco, plaza de San Fran-
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cisco, Coiitie de Komanoiies, Santa Juliana, Topete, San 
Opropio, paseo de la Virgen del Puerto, Mallorca, y en di­
ferentes calles por el tapado de calas con motivo de aco­
metidas de Inz eléctrica, gas, agua, etc.

EMPKDIÏADOS
Honda de Toledo, Puñonrostro, carrera de San Fran­

cisco, Mira el liío Alta, Infantas, Sagunto, Leganitos, Fo­
mento, Isabel la Católica, plaza de los Mostenaes, General 
Zabala, plaza de Castelar, San Hernardo, Conde de Roma- 
noñes, plaza del Rastro, paseo de] Prado, y en diferentes ca­
lles por el tapado de calas con motivo de acometidas de 
luz eléctrica, gas, agua, etc.

CAMINOS
Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 

arreglo y limpieza de las calles afirmadas.
OBRAS NUEVAS

Urbanización de la calle de Santa Juliana y carretera 
de la Dehesa de la Villa.

m a q u in a s

Su conservación.
TALLERES

En el de carpintería: arreglo de carretillas y carros de 
mano y  astiiádo de toda clase de herramientas.

En el de cerrajería: calzado, aguzado y  arreglo de toda 
clase de benamientas y reparación de cilindros compre­
sores.

El de pintura; en la priniei'a Casa Consistorial.
En el de vidriería; varios arreglos.
Madrid 24 de Enero de 1914.—El Ingeniero primero en­

cargado del servicio, Rogelio Sol. '

Astmtos despachados en las o^cijius durante los dias 
del Î5 al 21 de Eneto de 1914.

INTERIOR
Presupuestos, 2; licencias expedidas, 9; instancias re­

gistradas e informadas, solicitando licencias para apertura 
da calas, 14; partes diarios de calas, 7; asuntos tramita­
dos, 64; oficios para recepción de materiales, 52; listas de 
jornales, 42; importe de id. satisfechos en la semana ante­
rior, 15.569‘50 pesetas; oficios do altas y bajas de obreros 
enfermos, 6.

ENSAKCnE
Asuntos tramitados, 46; actas de recepción, 6; listas de 

jornales, 2; partes diarios de calas, 7; presupuestos, 18; 
importe de las listas, 14.851 pesetas,

Madrid 24 de Enero do 1914.—El Ingeniero Director, 
P. N iiilez Graués.

B I S T  s  A . i s r c í 3 : : G
Relaci&i\ de las obras ejecutadas y en curso de ejecu­

ción durante los dias del 15 al 21 de Enero de 1914.

AQER.AS
Zona 1.'̂  — Conservación, General Arrando, ,
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.“ —Conservación, plaza de Salamanca y La- 

gasca.
Zona —Conservación, quitando nieve,

EMPEDRADOS
Zona l.*^—Conservación, Bravo Murillo.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.''— Conservación, paseo de Ronda, Claudio 

Coello, Lagasca, Pinar y Principe de Vergara.
Zona 3.'̂ —Conservacióu, paseo de Santa Maria de la 

Cabeza y quitando nieve.
O.tMINOS

Zona 1.*̂ —Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2,'‘—Obra nueva, PardiSas, Goya, Lista, paseo de 

Ronda y  Pinar. '
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3.''—Obra nueva, Linneo, Comercio y Manzanares.
Conservación, paseo de las Delicias, Santa María de la 

Cabeza, Méndez Alvaro y quitando nieve.

TALLERES
En el de fragua: aguzado y  calzado de varias herra­

mientas.
En el de carpintería; construcción de carretillas y  

ruedas para carros, trabajo en la Dirección y varios arre- 
glOB. _

En el de vidriería: construcción de aceiteras y  varios 
arreglos.

En el de pintura: jalones y  ayudando en talleres.
m a q u in a s

La núm. 1, ha funcionando en diferentes calles de la 
tercera zona.

La núm. 3, en el revuelto del Hipódromo.
La núm. 3 pequeña, en varias calles de la segnnda 

zona.
OBRAS POR CONTRATA

Zona Instalación de aceras en la calle de Ponzano.
Variación de pavimento en la de Bravo Murillo.
Zona 3.“—En el paseo Imperial.
Madrid 22 de Enero de 1914.— El Ingeniero Jefe del ser­

vicio, José Casuso,

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras ejecutadas y en oii?-so de ejecución dura?tte los dias 
del 14 al 20 de Enero de 1914.

' POR a d m in is t r a c ió n

Tuberías.—Reparaciones: Ríos Rosas y Bravo Morillo.
Fuentes.—Nueva instalación: glorieta de ¡os Cuatro Ca­

minos.
Reparaciones: plaza de Jesús, Luciente y  San Bernabé,
Urinarios,—Nueva instalación; puerta de Toledo y  plaza 

de Olavide.
Alcantarillas.—Nueva instalación: Colegios de Nuestra 

Señora de la Paloma.
Reparaciones: San Opropio y López de Hoyos.

N o t a , Tres dias el personal trabajando eu la limpieza 
de las calles, "

f u n d ic ió n

Arreglo de fuente, Labrador; colocación de soportes 
para planos en la oficina, y  montado de fuentes.

MECANICA
Arreglo de herramienta y torneado de caperuzas para 

fuentes.
VIDRIERÍA

Arreglo de cañería. Tenencia de Alcaldía de Chamberí; 
inodoros del Salón del estanque. Retiro; fuentes, Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma y plaza de Jesús, y  cons­
trucción de cajas para herramienta.

CERRAJERÍA

Colocación de cubierta de urinario, puerta de Toledo; 
tomas en zanja, plaza de los Mostenses y  San Ginés, y  Es­
píritu Santo; construcción de pantalla de urinario, ronda 
del Conde Duque; taladrado de tuberías de fuente, Cuatro 
Caminos; desmontado de farola de fuente, plaza de Jesús; 
arreglo de fuentes. Plaza Mayor, Luciente y Solana,

OUARNICIONERO
Construcción de chanclos para cuadrillas.

CANTERÍA
Buzones para llaves de paso, puerta Cerrada, Rosario, 

Santos, Cava Baja y  Embajadores; arreglo de tapa de ba­
jada, Santa Ana, y  taladrado de piedra de urinario, paseo 
de Recoletos,

PINTURA
Kiosco, plaza de Olavide; fuente. Californias, y cajonea 

de desembocadura, Méndez Alvaro,
OARPINTERÍA

Obras de entretenimiento,
SERVICIOS p r e s t a d o s  POR KL PERSONAL DE ALCANTARILLAS

Calles vigiladas, 2,860, _
Idem limpias, 250. '
Objetos extraídos, 6,
Reconocimientos de atarjeas, 34.

: f". ■ tr-''
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Pozos soliüitados, 87- 
Idem extraídos, 81.
Metros cúbicos extraídos, 621.
Importe, 317 pesetas.

Importan los jornales pagados en la segunda decena de 
Enero;

Con cargo ai presupuesto dei Interior, 12.925'95 pesetas. 
Con id. al id. del Ensanche, 4.580'85 id.
Total, 17.50G‘80 id.
Madrid 21 de Enero de 1914.—El Árquiteoto Director, 

José de Lorite.

EDIFICACIONES Y T Ú ^ 'A  CONSULTIVA

Servicios prestados por id sección de la Brigada de Obreros 
Bomberos, desde el dia 11 al 17 de Enero de 1914.
Obras en ejecución: segunda Casa Consistorial, tras­

ladando muebles a las oficinas en la plaza de la Villa, nú­
mero 4; Casa de Gianeros, obra de carpintería y  pintura; 
Colegios de Nuestra Señora de la paloma, obra de albañí- 
leria; plaza de los Mostenses (mercado), obra de albailile- 
ría; Escuela de niños (Alonso Heredía, 14), obra de albañil 
lería y  traslado de un baño al almacén general; taller de la 
Brigada, obra de carpiuteria; calle de Méndez Alvaro, 
números 2 y 4, obra de derribo.

Servicio de guardas: talier de la Brigada, Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma, Nicolás María Rivero, 4, y  
Méndez Alvaro, 2 y  4.
■ Ordenanzas: en las oficinas de la Brigada y  Obras.

Madrid 24 de Enero de 1914.—El Arquitecto decano, 
P. I., Pablo Aranda.

Asuntos despachados en la semana.

SEGUNDA SECCIÓN DEL INTERIOR 
Expedientes informados;
Construcciones de nueva planta, 1.
Licencias para obras de reparación y reforma, 4.
De ídem para revoco, 7.
De ídem para apertura de establecimientos, 6.
De renovación de licencia de apertura, 4.
Denuncia por faltas de higiene, 1.
Idem por ruina, 1.
Rectificación de altara de planta baja, 1.
De licencias'para alquilar, 1.
Varios, 1.
Partes de dirección facultativa de obras, 4. 
Certificaciones de seguridad de andamios, 2. 
Reconoeimientos, 21.
Tira de cuerdas para demarcación "de alineaciones co­

rrespondientes al solar núm. 39 de la calle de Silva,
Madrid 24 do Enero de 1914.— P. 0., el Arquitecto ayu­

dante de la sección, José Elias y  Vías.
TERCERA SECCIÓN -

Licencias de construcción: Fernando VI, 4,
Idem de reforma y reparación; Barquillo, 9; Augusto 

Figueroa, 10 y  12; plaza de Santa Bárbara, 8; Alcalá, 171.
Idem de apertura y obras en establecimientos: Bárba­

ra de Bragaiiza, 5; Luis Cabrera, 39; Peligros, 20; San 
Opropio, 7 duplicado; Corredera Alta de San Pablo, 6; 
Fuencarral, 58; Augusto Figueroa, 41.

Asuntos varios: .
Juan déla Hoz, 1.5; certlflcaoión de seguridad del edi­

ficio ocupado por escuelas.
Trabajos de delinactón: partes de dirección de obras, 4, 
Denuncias por todos conceptos, I,
Estabulación de cabras, 3.
Reconocimientos, 32,
Oficios, volantes y B. L. M., 21.
Madrid 24 de Enero de 1914,— P. I., El Arquitecto ayu­

dante de la sección, Gonzalo Domínguez.
’c u a r t a  se cc ió n  

Expedientes informados, 31.
Reeonociinientos hechos, 30.
Madrid 22 de Enero de 1914.—El Arquitecto de la sec­

ción, Pablo Aranda,

QUINTA &ECCIÓN
Expedientes informados, 14,
Reconocimientos hechos, 10.
Madrid 22 de Enero de 1914.— El Arquitecto de la sec­

ción, Alberto Albiüana.
PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE 

Tira de cuerdas, 3, trabajo de campo iO horas. 
Expediente con replanteo de alineaciones, 1. 
Expedientes informando de tira de cuerdas, 5.
Idem por obras de construcción, 6,
Idem por id. de reforma, 5.
Idem por id. de demolición, 3.
Idem para vallado de solar, 1. •
Idem para alquilar fincas, 1.
Idem por id. de revoco, 1.
Partes de dirección de obras, 9,
Idem de zócalos de cantería, 4.
Expedientes para establecimientos industriales, 30, 
Idem para instalación de máquinas y motores, 5,
Idem de incidencias, 2,
Idem solicitando reforma en matrícula por solar, 1, 
Comunicaciones, volantes y B, L. M,, 6, 
Reconocimientos, 48,
Total, 129. .
Madrid 22 de Enero de 1914.—El Arquitecto de la sec­

ción, Emilio de Alba.
SEGUNDA SECCIÓN

Trabajos de deliueacióu, 10, ’
Obra nueva, 1.
Idem de ampliación, 2.
Idem de reforma, 1,
Certificaciones, 1.
Valoración de superficies ocupadas en la vía pública, 1. 
EstAblecimientos industriales, 9,
Denuncias, 2.
Incidencias, I I .
Reconocimientos, 14.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 12.
Madrid 22 de Enero da 1914.—Ei Arquitecto de la sec­

ción, Rafael Ripoilés.

POLICIfl URBANA
DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

GABINETE FOTOMÈTRICO

Servicio de comprobacÍÓ7i del gas del alumbrado público, 
durante los días del 15 al 21 de Enero de 1914.

Número de experimentos practicados..................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros, 98’36 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros.. 100‘29
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros......................................  99'26
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros............... 23‘2
intensidades parciales extremas obtenidas (para

logramos de aceite),'mínima, litros............... 24'2
Oscilación de la presión en el manómetro dei ga­

binete durante ios experimentos, máxima, mi­
límetros................................................................ 58

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, mi­
límetros...............................................................  54
El papel impregnado do acetato de plomo no ha sufri­

do alteración, loque indica que el gas no contenía hidró­
geno sulfurado.

Madrid 21 de Enero de 1914,—P. O,, el Jefe del servicio, 
A. Corazón Gareín,
Bajas naturales ocurridas en el ahimh rado público durante 

los días dd 15 al 21 de Enero de 1914, denunciadas 
por los Inspectores encargados de la vigilancia de este 
servicio.
Distrito del Centro, 1.077 horas y 50 minutos; Hospicio, 

521 horas y 15 minutos; Chamberí, 2,598 horas y 50 miiiu-
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tos; Buenavista y  seganda zona, 3.313 horas y 30 minutos; 
Congreso, 1,370 horasy 15minutos; Hospitalytercerazona, 
886 horas y 45 minutos; Inclusa, 898 horas y 35 minutos; La­
tina, 1.794 horas y  45 minutos; Palacio, 990 horas y 10 minu­
tos; Universidad y primera zona, 3.491 horas y 15 minu­
tos. Total, 16.942 horas y 10 minutos.

El alumbrado público por gas de los diez distritos de' 
esta Capital, ha lucido desde las 5 y  15 minutos de la tarde, 
hasta las 6 y 15 minutos de la mañana, durante los citados 
dias.

Denuncias y servicios prestados por los Ou<u dias munici^ 
pales en tos días del 17 ni 23 de JSnero de 1914,

D E N U N C IA S

Distritos: Hospicio, 59; Chamberí, 55; Buenavista, 45; 
Congreso, 80; Hospital, 24; Inclusa, 10; Latina, 5; Univer­
sidad, 22. Total, 300',

SERVICIOS '
Distritos: Hospicio, 13; Chamberí, 2; Buenavista, 9; 

Congreso, 22; Hospital, 3; Inclusa, 16; Latina, 13; Univer­
sidad, 6. Total, 83,

Al quemadero: por el personal del distrito de la Univer­
sidad, una vaca.

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos, durante 
la semana del 15 al 21 de Enero de 1914.

Incendios.— Día 15, Los Madrazo, 8, piso tercero; se re­
cibió el aviso a las diez y seis y cinco minutos, y  se ter­
minó a las diez y siete; consistió en hollín de chimenea.

Día 15, Magdalena, 2, piso segundo; se recibió el aviso 
a las diez y nueve y veinte minutos, y se terminó a las 
diez y nueve y  cuarenta y  cinco minutos; consistió en la 
misma causa que el anterior.

Dia 15, Peligros, 14, piso tercero; se recibió el aviso a 
las veintidós y treinta y cinco minutos, y se terminó a las 
veintitrés y veinte minutos; consistió en quemarse carrera 
y pie derecho.

Día 15, Segovia, 55, piso cuarto; se recibió el aviso a las 
veintidós y treinta y cinco minutos, y  se terminó a las 
veintitrés y quince minutos; consistió en quemarse algu­
nas ropas.

Dia 16, Carretas, 7, tienda; se recibió el aviso a las once

y diez minntos, y se terminó a las once y veinte minutos; 
consistió en falsa alarma.

Dia 17, Atocha, 63; se recibió el aviso a las once y  cin­
cuenta minutos, y se terminó a ¡as trece y cincuenta minu­
tos; consistió en quemarse paite del entramado de fachada 
de patio.

Dia 18, San Isidro, 6, azotea; se recibió el aviso a las 
diez y nueve, y se tei ininó a las diez y nueve y quince mi­
nutos; consistió en falsa alarma.

Día 19, Argensola, 10, piso segundo; se recibió el aviso 
a las trece y cuarenta y  cinco minutos, y se terminó a las 
catorce y treinta y cinco minutos; consistió en hollín de 
chimenea.

Día 20, Alcalá Galiano, 8, principal; se recibió el aviso 
a las ocho y treinta minutos, y se terminó a las nueve y 
cuarenta minutos; consistió en quemarse carrera y  dos ma­
deros de piso.

Dia 20, Toledo, esquina a la de Los Cojos; se recibió el 
aviso a las quince y cincuenta minutos, y  se terminó a las 
diez y  seis y cinco minutos; consistió en falsa alarma.

Día 20, Palma, 41, piso segundo; se recibió ei aviso a las 
diez y ocho y veinte minutos, y  se terminó 4 tas diez y  ocho 
y cuarenta y  cinco minutos; consistió en quemarse varios 
muebles.

Día 20, Reina, 35, sótano; se recibió el aviso a las diez y 
nueve y diez minutos, y  se terminó a las diez y  nueve y  
cincuenta minutos; consistió en la inundación del sótano 
de la finca.

Dia 20, Rudá, 21, principal; se recibió el aviso a las 
veinte y quince minutos, y  se terminó a las veinte y treinta 
minutos; consistió en falsa alarma.

Dia 20, plaza de Ramales; se recibió el aviso á las veinte 
y cuarenta minutos, y  se terminó a las veintidós y  treinta 
minutos; consistió en quemarse parte de armadura.

Día 21, Martín de los Heros, 16; se recibió el aviso a las 
doce, y se terminó a las trece y  quince minutos; consistió 
cu quemarse un trozo de armadura y trastos de una guar­
dilla.

Servicios extraordinarios.— Visitas giradas por el A r­
quitecto Jete, 6; id, id. por los Jefes de zona, 10¡ id. ídem 
por los capataces, 8, Total, 24.

Madrid 22 de Enero de 1914.—El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio,

T E N E N C I A S  U E  A L C A L D I A
Juicios celebrados, visitas yíradus y comisos veri/icados en los dias del \7 « i  23 de Enero de 1914.

D I S T R I T O S
NDLIi

Culti. Eiipiili. Clitiiltrí. Uiiilllitl. foBfriii. Qoipili!. iieliii. Ltllci. fliltil. ligliiitlfif.
Denuncias.

Por infracción de las Orde-
nanzas Municipales.......................... » 9 > P > 9 > » 17 17

Por ídem fd, y de las disposi-
ciones de la Alcaldía Presi-
dencia sobre elaboración y
venta de pan................................................... 1 9 > 9 > 9 9 » 20 2 0

Por Idem id. de la ley del Des
canso dominical.................................... » 9 9 9 1 . 9 > 9 > 9

T o t a l ............................. > > 9 9 r> * 9 » 9 37 37

Julelos.

Multados....................................................................... > > > 9 9 9 9 > 9 15 15
Apercibidos............................................................. > > 9 ■ u t 9 > 9 9 9 >

Sobreseídos. ......................................................... 9 > 9 9 9 9 9 > 9 80 S O

Al Juzgado murticipal........................... 9 9 > 9 9 > 9 9 9 » >

Al apremio................................................................ 9 9 9 9 > 9 9 9 9 » »

Pendientes............................ 9 9 9 9 n 9 9 9 9 G 6

T o t a l ............................. 9 9 9 9 9 > 9 9 9 101 101
Importe de las multas impues-

las, pesetas....................... 9 9 9 9 9 9 9 9 9 43 43

No se ha celebrado juicios en las Tenencia de Alcaldía de los distritos de Chamberí é Inclusa.
No so ha recibido datos de las del Centro, Hospicio, Congreso, Hospila!, Latina y Palacio.
Por la Tenencia de Alcaldía del distrito de la inclusa, se ha decomisado 200 kilogramos de pan y 340 por la de la 

Universidad, ■

L
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BEWEFlCENClñ

C A S A S  D E  S O C O R R O
Servicios prestados en la semana del 17 al 23 de Enero de 1914,

FACULTATIVOS

C L A S E  D E L  S E R V I C I O

Ü I S T E . I T O S

Culli, Diiplili. Chiitiri.' BimilslL CII pili. Uiipllil. IbiIdii. Lili». Pillili. OllTItlIlll. T O T A L

Enídrmos asistidos a domicilio.. * 24 9 > 24 > 70 45 •9 45 208
Idem en consulta general........... 6 U » » 42 66 103 27 37 312
Idem en la Idem de la vista........ » 10 9 » 9 * » » 9 9 10
Operaciones en la Id. de la vista. > 1 > » 9 > > » 9 9

4

Accidentes socorridos por los
Médicos de guardia................. 179 103 > * 98 9 202 165 84 115 946

Partos y abortos asistidos......... » > > 9 1 9 2 2 > 3 8
Vacunaciones............................. 1 > > 9 i 9 « > > 9 2
Revacunaciones......................... » » > > 1 9 > > » 9 l
Reconocimiento de enajenados.. f 9 > > > 9 ■ 9 > 2 2
Idem de cadáveres..................... 2 2 > » 9 9 * 9 • 3 /

T o t a l ................................................. 18& 151 > » 167 9 ■ 360 315 111 2(S 1.497

ADMINISTRATIVOS

HUI II LH IllIKItl (dtllim
NÚMEBO DE PEESOKAS SOCOKRIDA3 POR DISTRITOS

tiitn. Bliplill. (liihti. limi I ill. Ciipeii. Bitpilil liilm. Lililí. Pillili. DitlieriKii TOTAL

Medicinas................................ 21 30 159 53 * 1 9 268 148 114 85 878
Aparatos ortopédicos................ » 1 4 1 9 € 2 4 » 3 15
Leche de cabras........................ » 9 > * 9 » 9 > * >

Idem de vacas.......................... 9 5 2 6 5 > 2 3 707 > 730
Pensiones de lactancia............. 9 » > 9 8 > 4 6 > > 18

¡ Pan........................ 9 7 63 35 50 » 76 102 37 y 370
1 Carne..................... t 7 63 33 50 y 76 102 37 y 370
1 Tocino................... 9 7 53 35 50 9 76 102 37 9 370

Víveres.. / Garbanzos..............
j Bonos especiales de

9 7 63 3d 50 9 76 102 37 y 370

1 comestinles..................... 9 9 » > 9 9 y 9 37 9 37
1 Arroz................................................. 9 9 1 > 9 9 y y » y »

r .a rb é n .................................................... 9 7 63 3d y 9 9 102 y 9 207
Bonos extraordinarios................................. 9 » 1 9 9 9 9 ' > 9 P

1 Colchones........ ... 9 > 9 y 9 9 > 9 y t

[ Jergones....................................... 9 » y 9 9 9 9 * 9 9 P

1 Sábanas......................................... 9 > 9 9 y 9 9 9 • y P

1 Mantas........................................... 9 * 9 9 9 9 9 9 9 y P

Ropas... 1 Camisas....................................... 9 9 9 y 9 9 9 9 9 > y

í  Snvolturas.......................... 9 9 9 9 9 } 9 1 y > 1
1 Tapabocas............................ 9 9 > y » y 2 9 9 2
! Almohadas............................. 9 9 » 9 > 9 > 9 9 >

1 Mantones................................... 9 § 9 • 9 y > y 9 >

’ Chalecos de Bayona. 9 » 9 ■ y È 9 9 » y 9 y

Camisetas........................................................................... 9 » y 9 9 9 9 9 ■ y J y

Vestidos de niño..................................................... 9 9 9 9 > y 9 y 9 y y

T o t a l ................................. 21 71 480 235 213 9 580 671 1 1.006 83 3.368

ftBñSTOS

MERCADO PUBLICO DE GANADOS 

Derechos recaudados por estancias de ganado y expedición de guías.

C r . A . S S S  I D E  G P . A . 1 M A I D O
IM PO RTE

PERÍODOS VftOUlLO.

A 0'15 ptítj*

EaRtrai» 
de ídem. 

A 0*10 pía*.

Caballar. 
A 0*15 piat.

Mnlar.

A 0*15 ptM,

Asaal.
pías.

CARROS 

Á 0 '^  p((u.

Frnibti»  
till j  t i i i i t »  

A 2 pías.

g u í a s  
A  roo fiio f PMliTAB

Día 14 de Bnero de 1914.............. 38 2 p 9 y * 9 > 5‘90
Día 15 ...................................... 23 2 20 54 44 7 1 9 22‘90
Dia Í 6 ......................................... 25 2 > P P > 9 9 3‘95
Día 17........................................ 30 P > > * > 9 > 4‘50
Dia 18....................................... > T 9 1 9 » > y > .

Día 19....................................... 28 1 > 9 > P y 4‘30
Día 20....................................... 37 1 9 y 9 s > 9 5‘65

T o t a l .............................. 181 8 20 ■ 54 44 7 r 9 47‘20

1
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I

ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS M UNICIFAIjES

R&c.riudación por dersc.hot de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 14 al 20 de JUnero de 1914,
y sti comparación con igual período del año anterior.

irnsEOc
TDi dggKgllt. 

Ps.eÍBí
Atllt t> V I '> L L il> A i s s  » I t A f t i  

■ S IflIJáL  rsS ÍD tlO  D S l AÑO A S T R k lO I
Til». Id. ir». Li.irti. tiit.ld. C*r4t. 1»». ttridti. l4l>[d. Iiiiktlii. tdil.

1.496 577 1,830 2 1.056 276.063‘e 25.S30'5 22.660*5 7*5 100.856 10.720̂90
IBJ0.................................... 1.402 525 a.3TS 1 1.S64 365.108 23.140'6 26,115*1 6*3 165.725 ] 2.914‘20

94 E2 1 9.9BB*9 2,181̂ • 2 i >
menos........... > 545 > 808 * 3.454*6 64.896 9.103*00

Allll l iS a O L L L D A l I K  SL IF O  

T SD eO M T A lA C IÓ F

1B14 ........................................................................... .. 4 919 1.741 5,209 8 4.425 755,336*8 78 864*9 64.035 *2B'5 401.S33 34.781*30
mib......................... 8.966 1 672 6.407 10 4,946 752.390̂4 70,164'9 75,2(a 27‘5 437.6S9 35:682*25

363 69 » ' 0.016*4 2.700 > ) t
1 .^ 2 631 - , 10.337 5 39,791 900*95

Pi’ecio del ganado. p r e c i o  del kilogramo en la semana fué de 1'60 á 1‘80 pesetas el vacuno, de 1‘95 A 2‘ 15 el 
lanar y de 1'80 á l'DO el de cerda, '

Pi'ocedencia del ganado,—De Galicia, 248 vacas y 180 terneras; Asturias, 461 vacas y 130 terneras; Seg^ovia, 285 va­
cas 91 terneras y 460 lanares; Avila, 202 vacas, 176 terneras, 285 lanares y 280 cerdos; Toledo, 300 vacas, 600 lanares y 
490 cerdos; CAceres, 485 lanares y 286 cerdos. '

Reses imUilizadas cd quemadero.—Vacas, 2; cerdos, 5 y las partes musculares de 7.

PRECIO MEDIO EN PLAZA
en tos (tías del 18 al 24 de E^iero de 1914, de los artículos 

que d co»tmitaci(ÍTt se eaipresa;___________

ARTÍCULOS

CARNBa í  GRASAR
OalDritos, uno.*....... * - *- *...... .
Caropro^k ilo ,*........
Cordoro&í uno.* ,*,*.-*.».***■** * ',.♦**  
Chorizo». rtoüsDft .,. .*»** ,.,*  .̂*..***.
riaepojoB de cerdoi k ilo . . ,.* ,*  .......... .
Jamóni íd,*...............................
Lomo, id...... *....................................... .
liAucecAi i d , .......... * - ......... ,.**.***.■«
Ternera-I I d. . .. ,* *  . *••*■* * .......... * . * * •
Tocino, id .........* - ' *.................. *........ .
Tocino ou ctinal, id ,,.-* . ............. .
Tocino íreacOf id ........*....... * *............ *
T a u » ,  í<3* ..............-----------------------------------* - .  - P , i *

AVÜS T CAZA
Conejos, per . - - ..............   *
Cboclias, Id , ,, .* .  *........U.UA-**''*-*........ *.■**
Liebres,  p a r , .......... ................. ...................
Palominoa, id , *. * * .......... ........ * -, , * - *
PaiOB, ano.*.. *........ .............................
Pavos, Id, ,*.**.**'.*♦■ .............. **..**♦
Perdices, par ,. ,,, .*******■ *............* *»
PiohímcA, id . .,*** *----  ,** .,* .
PoUanoos, nno*. . . .  * * * ■,,*..*■**.......* ♦
polloH, id *,........... ........ * ■ ♦

PESCADOS Y UAHISOOS
A lime jan, kilo......* * *........ *...........
An^aiias- id,* .****** ■ —  *,,,,****♦*.* '
Angalaa, id,* ............
A-tún, id ................. * * .^* .* ,.,.* .***♦ ** *

id ........
¿oqueronCB. *, *...............
fljiltimn-reB, Id, ............................... - ■ * *
Cigalas, id *.* .* ........ . . .......
Congrio* id *,.***■■-*...................
Escabeche, id. ............ - * -
Gallos, id . .* , ,* .. .* *  *.......... *.........
LAngostas, non- ..........
Langostinos, k ilo ......... .
Leng nados* id ...............
Lubinas* id . ............................... , , , . . .* *
táerloAa, Ld............................. ,♦*....***
U.ero,fd**.. ......................................
Pajeles, id ................................. ***■*.,.
Fercabe», id. **•.■* * ............ **-* *■-*«
PesoadtUos* id ......................................
Qnisqníllas, id ,....... *......... * ■ *......... ..
Kape, id ............. * *.......... ,* * . . ,* ,* * .. .
Salmonetes. Id ........ ...............
Sardinas, Id.,. . , * . , * * , . *  * ..........* * *

LnaatíasK'?* paüTAa y  vuRouRke 
Alcachofas, docena* .* ,,* * * * ,.* * '.* .< »
Arroz, k ilo ,-----*.,*,*., * , , - ’ .*♦»*** **
Cardos* docena, *...........
Castañas, k ilo. ......................................
CoHíloren^ docena..*..............
Fruta», k ilo  .............................. .
Garbanzos, i d . , . . *......................* * * *
Gnísantes, íd***• .............................
H abas,. .*,,,*.*.**.*»*******■ *-*........ *
Judias seoas* i d .................* *...........*. *
Judias vord«s*.*.........................
L e c h u g a s ,  d o c e n a . , * , * ****...***»*••■ •

EOASO U IIO A S O
d* P L A Z A

0i
—

M Í-4 f* F é É t lA i ,

6^50 k

1^95 1*60 1*85
• 9 '6 0 •
* 8 7 6 >
i > 0*85

4 8*B0 3*25
2^80 2*80 2*75

> 2*20 k
2*75 2*10 3
2 '1 0 2*10 9

k , 1*18
• » 9

2 1 ‘90 2

• 2*90 k
• 0*13 1

3 '2 5 3*40 k
> 5 k

1*63 k k
» 3 '2 5 k
k d*2c >
> 2*75 t

1*38 > k
k 8*75 k
k 2 k

1 0*75 1

k k *
k 1*28 1

0*83 0*88 t
1 0*32 k

1*63 1*70 k
k 1*50 k

1^63 1*53 >

k 2*95 k
k 1*07 f

b*50 2*33 1

k 8*25 1

4*25 9*60 a

2*75 1*63 k

l '5 ü 1*58 k

» 3*50 k

1*88 ■ t

P 7 5 > k

I^ IQ 1 ‘ 1B k

• 2*50 i

> 1*05 a

3*60 2*75 k

0*80 0*95 »

0*77 t t

k 1 0*80

3 > k

0*19 k k

5 k *

0*47 0*16 k

k k 1*13

0*40 k

3*25 > 1

k > 0*70

1^90 1 k

0*63 1 k

a r t í c u l o s

KBEOADC 

l i  l i  C tbsds

lIBHOAfiO
de

l « l  H g iU n ie i
? L A Z ¿

Feé^ta*,

a 0 '7 0
k )

3*75
3

k
k k

0*75 k >

0*14 a 0*16
1 7 '56 k •

k

0*97 > >
0*40 k

O'fSO 0*20 k

c o H B u s T iB O l i s  Y  r . f i i i n v o a

1 '20
1
0 '0 8
0ÍD15

a n * u
* 0*60
B « 0^83

r iY i r t  *H ............... * - * ................... * ..................... * ‘ ‘ a * 0 ‘ 45

V A B 1 0 6

k 1*13
> 1 1*45

19*40 9*76 k

a k 1*10
) 0*23
> k 0 '4 4
k k 0*10

a 0*10

P a n e c i l l o ,  i d .............. .. . * ............
P a n e c i l l o  p e a n e ñ o .  ............................................... * 1 :

>
k

0*10
C'Üo

CEMENTERIOS
/ttíiumuctoiuis del 8 al 14 de Enero de 1914, 

y en igual periodo del quinquenio anterior.

GBHENTERIOS

INHUMACIONES

m il IV1S lU ll lUJo it»oo

Nuestra Señora de
393la Almudena---- J89 358 342 377 310

San Justo............... 18 11 8 18 20 21
San Lorenzo.......... 19 27 12 9 17 16
Santa M aría......... U 73 7 8 16 8
San Isidro............. 7 4 3 6 3 4
C ivil....................... 4 4 3 O 2

451 417 .375 421 368 445

Fetos iahnmadoa en
■

el de Nuestra Se­
ñora de la Almn-

22den a ................... 29 30 28 2G 25

Imprenta Muniopal


